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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.), que salió ayer de 
Lisboa para Villaviciosa, continúa sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina, Sus Al
te zas Reales los Sermos. Sres. Príncipes de As
turias y las Sermas. Señoras Infantas Doña 
María Teresa y Doña Isabel, continúan en esta 
Corte disfrutando de igual beneficio.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En años y circunstancias excepciona

les, en la precisión por ellas impuesta de atender con 
premura de tiempo á necesidades materiales de los ser
vicios dependientes del Ministerio de Marina, es cierto 
que la gestión de sus presupuestos no siempre se ha po
dido ajustar con el debido rigor á las buenas prácticas 
de la contabilidad administrativa, y de aquí que hayan 
existido y puedan existir obligaciones correspondientes 
á ejercicios cerrados no figuradas en cuentas ó pendien
tes de la debida formalización; servicios realizados ó 
contratados sin existencia del previo crédito legislativo; 
y requerimientos fundados en la urgencia de continuar 
obras comenzadas y suspendidas con evidente riesgo de 
hacer ineficaces las sumas que en ellas se invirtieron.

El Gobierno necesita conocer en todos sus detalles 
la situación presente para apreciarla sin exageraciones 
y sin reservas y declararla ante la Representación na
cional, proponiendo á la vez la resolución que proceda 
en relación con el pasado y los medios para que no re
nazca.

Á este fin, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que un Ministro del Tribunal de Cuentas del Rei
no, en unión del Interventor general de la Administra
ción del Estado y del Intendente general del Departa

mento de Marina, formen y certifiquen una relación que 
comprenda con sus detalles el importe de todas y cua
lesquiera cantidades que se hallaren comprendidas en 
los conceptos antes enunciados, de presupuestos ó de 
ejercicios cerrados, de obligaciones reconocidas ó con
tratadas sin crédito legislativo, ó de gastos que, asimis
mo, en cualquiera forma se hubieren comprometido sin 
laprevia consignación del correspondiente créditorápor- 
tando en definitiva cuantos datos sean conducentes y 
adecuados á una liquidación total y verdadera.

Se entenderá que para los efectos del preliminar tra 
bajo de examen y compulsa de antecedentes que exis
tan en el Ministerio de Marina, Intervención general y 
Tribunal de Cuentas, podrá el Ministro de ese Tribunal 
que V. E. designará, delegar á su vez en un funcionario 
del propio Tribunal, previniéndole que la índole y la 
importanciá del servicio demandan que se proceda sin 
levantar mano en el cumplimiento de esta instrucción.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos indicados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Diciembre de 1903.

ANTONIO MAURA
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

■M ISTERIO DE L A  GUERRA

SEAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, que empieza con 
Guillermo Vizcaíno Herruzo y termina con Benigno 
Fernández Pola, pertenecientes á los reemplazos y cu
pos que se indican, están comprendidos en el art. 175 de 
la Ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según las cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su «onoeimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Diciembre de 1903.

LINARES

Sres. Capitanes Generales de Andalucía, Valencia, Nor
te y Castilla la Viaje.

Relación que se cita.

w .ct>CD
0

C U P O FECHA 
de la redención. Números 

de las
Delegaciones

de

NOMBRES DE LOS RECL¥TAS So*
O Pueblo. Prorineia.

Zonas.
Día Mes. Año

cartas de 
pago.

Hacienda que 
expidieron las 
cartas de pago

Guillermo Vizcaíno Herruzo.
TüVsmrMQPn EVvppv h a rrea . .. .

1901
1901

Pozo blanco........
Sueca...................

Córdoba.......
Valencia t . . .

Córdoba.. 
Já tiva ....

12
28

Septiembre . 
Idem ...........

1901
1901

201
1.600

Córdoba.
Valencia.

Ppdrn D í<*7 dpi TTo v o ............... 1901 Bilbao................. Vizcava.. . . Bilbao. . . 6 Marzo........... 1902 19 Vizcaya.
Oviedo.Ancypl ftán p h ez R]anCO............ 1901 Llanes................. Oviedo......... Gijón. . . .  

Idem . . . .
28 Noviembre... 1901 232

A tuí'pI íSanehez Gol lado.......... 1901 Idem .................... Idem ........... 26 Septiembre.. 
Idem ...........

1901 201 Idem.
Toriapio G arcía  Alvarez......... 1901 Gijón................... Idem ........... Idem. . . . t * 1901 744 Idem .i c I U C l u L L I  v J  u i L V j i u  XJlJL Y t . . .  •
Tncip Tnrmnera Blanco........... 1901 Idem ........í ......... Idem ............ I de m. . . . 7 Noviembre. . 1901 203 Idem .
Ramnn Goliado Blanco . . . .  • • 1899 Llanes................. Idem ............ Idem . . . . 12 Septiembre.. 

Idem ............
1899 172 Idem .

Tinrpnyn RiiTjín*.,. . . . . 1899 Id em ................... Idem ...........
Idem ............

I dem. . . . 14 1899 180 Idem .
'Rpnio'nn F a r iin n d ez  Pola....... 1899 Idem ................. Idem . . . . 8 Agosto......... 1899 105 Idem .

Madrid 11 de Diciembre de!903, = L inares.
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MINISTERIO' DE MARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En años y circunstancias excepcionales, 

on la precisión por ellas impuesta fie atender con premu
ra de tiempo á necesidades materiales de los servicios 
dependientes del Ministerio de Márina, es cierto que la 
gestión de sus presupuestos no siempre se lia podido 
ajustar con el debido rigor á las buenas prácticas de la 
contabilidad administrativa, y de-aquí que hayan exis
tido y puedan existir obligaciones correspondientes á 
ejercicios cerrados no figuradas en cuentas ó pendientes 
de la debida formalizadón; servicios realizados ó contra
tados sin existencia del previo crédito legislativo; y re
querimientos fundados en la urgencia de continuar 
obras comenzadas y suspendidas con evidente riesgo 
de hacer ineficaces las sumas que en ellas se invir
tieron.

El Gobierno necesita conocer en todos su detalles la 
situación presente para apreciarla sin exageraciones y 
sin reservas y declararla ante la Representación nacio
nal, proponiendo á la vez la resolución que proceda en 
relación con el pasado y los medios para que no re 
nazca.

Á este fin, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que Y. E. en unión del Interventor general de 
la Administración del Estado y de un Ministro del Tri
bunal de Cuentas del Reino, formen y certifiquen una 
relación que comprenda con sus detalles el importe de 
todas y cualesquiera cantidades que se hallaren com
prendidas en los conceptos antes enunciados, de presu-, 
puestos ó de ejercicios cerrados,: de obligaciones reco
nocidas ó contratadas :sin crédito legislativo, ó de gas
tos que, asimismo, en cualquiera forma se hubieren 
comprometido sin la previa consignación deh corres
pondiente crédito: aportando em definitiva cuantos da
tos sean conducentes y adecuados á una liquidación 
total y verdadera. :

Se entenderá que para los efectos del preliminar 
trabajo de examen y compulsa d e . antecedentes que 
existan en el Ministerio de Marina, Intervención gene-, 
ral y Tribunal de Cuentas, podrá YóE. delegar en un 
funcionario que designe al efecto, previniéndole que la 
índole y la importancia del servicio demandan que se 
proceda sin levantar mano en el cumplimiento de esta 
instrucción. ?

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos indicados. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 190:3.

J.FERRÁNDIZ

Sr. Intendente general de este Ministerio. y

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN s

Excmo. Sr.: En años y circunstancias excepcionales,: 
en la precisión por ellas impuesta de atender con pre- . 
mura de tiempo á necesidades materiales de los s e rv i
cios dependientes del Ministerio de Marina, es cierto que 
la gestión de sus presupuestos nó siempre se ha podido 
ajustar con el debido rigor á las' buenas prácticas de la 
contabilidad administrativa, y de aquí que hayan exis
tida y puedan existir obligaciones correspondientes á 
ejercicios cerrados no figuradas en cuentas ó pendien
tes de la debida formalización; servicios realizados ó 
contratados sin existencia de previo crédito legislativo; 
y requerimientos fundados en lal!urgencia de continuar 
obras comenzadas y suspendidas con evidente riesgo de 
hacer ineficaces las sumas que en ellas se invirtieron.

El Gobierno necesita conocer'en todos sus detalles la 
situación presente para apreciarla sin exageraciones y 
sin reservas y declararla ante la Representación nacio
nal. proponiendo á la vez la resolución que proceda en 
relación con el pasado y los medios para que norenazca.

A este fin, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que Y. E. en unión de un: Ministro del Tribunal 
de Cuentas del Reino y del Intendente general del De
partamento de Marina, formen y  certifiquen una rela
ción que comprenda con sus detalles el importe de to
das y cualesquiera cantidades que se hallaren compren
didas en los conceptos antes enunciados, de presupues
tos ó de ejercicios cerrados, de obligaciones reconoci
das ó contratadas sin crédito legislativo, ó de gastos 
que, asimismo, en cualquiera forma se hubieren com
prometido sin la previa consignación del correspon
diente crédito: aportando en definitiva cuantos datos 
sean conducentes y adecuados' á una liquidación total 
y verdadera.

Se entenderá que para los efectos del preliminar tra
bajo de examen y compulsa de antecedentes que exis
tan en el Ministerio de Marina, Intervención general 
y Tribunal de Cuentas, podrá V. E. delegar en un fun
cionario que designe al efecto, previniéndole que la ín
dole y la importancia del servicio demandan que se pro
ceda sin levantar mano en el cumplimiento de ésta ins
trucción.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos indicados. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1903.

G. J. DE OSMA

Sr. Interventor general de la Administración del Es
tado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Desarrollada en esta Corte la viruela cor 

carácter epidémico y siendo de urgente necesidad la 
adopción de medidas apropiadas para evitar su propa
gación y contagio, y con el fin de verificar aquéllas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
nombrar á Y. I. Delegado especial de este Ministerio 
para que adopte cuantas medidas, juzgue necesarias 
para impedir la propagación dé la epidemia, á cuyc 
efecto se pondrán á sus órdenes todos los funcionarios 
de los Establecimientos de Beneficencia, tanto depen
dientes de este Ministerio como de la Beneficencia pro
vincial y municipal, con el fin de que, bajo su dirección 
y cumpliendo las órdenes emanadas, de Y. I -  se proceda 
á la-adopción de medidas conducentes á evitar el des
arrollo y propagación de dicha enfermedad.
: De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I . muchos 
años. Madrid 14 de Diciembre de 1903.

SÁNCHEZ GUERRA

Sr. D. Eloy Bejarano, Inspector general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR

Ordenado por el art. 19 de la Instrucción general de 
Sanidad de M de Julio próximo, pasado que la organi
zación y vigilancia del servicio de higiene de la prosti
tución dependa en lo sucesivo de la Comisión perm a
nente de las Juntas de Sanidad de cada provincia, son 
varias las Corporaciones que, al hacerse cargo de dicho 
servicio, piden,instrucciones para su; planteamiento;; 
mas como el referido art. 19 dispone que el Real Con
sejo de Sanidad, redacte un Reglamento de higiene de 
la prostitución, que será aprobado de Real orden, para 
normalizar este servicio sanitario en todas las pobla- 
sipnes donde pueda establecerse, y este trabajo,, con
fiado al Consejo, exige gran meditación y mucha proli
jidad de detalles, si ha de responder á la importancia y 
transcendencia del servicio á que se destina;
: S. M. el R e y  (Q. I). G.) se ha servido disponer: 
i, l.° Que mientras se pone en vigor el Reglamento.de 
Higiene de la prostitución, que está redactando el Real 
Consejo de Sanidad, procuren las Comisiones perma
nentes., fie las Juntas de Sanidad, respectivas, al hacerse 
sargo del servicio de la  pros Jtución, respetar la orga
nización que actualmente tiene en cada localidad, hasta 
poder normalizarle en todas partes por una reglamen -• 
nación de carácter general. 5
: 2.° Que las Juntas municipales y provinciales, y .to
las las Autoridades sanitarias, á fin de evitar perjudi
ciales dilaciones, sigan iguaL línea de conducta en la 
resolución de aquellos asuntos de su incumbencia, pen
dentes todavía de reglamentación Ó de disposiciones 
especiales anuneiadasren la Instrucción general de Sa
nidad pública, procurando adaptarse, en el despacho de 
.os asuntos, á lo que dicha Instrucción dispone , ínterin 
3e publican los diversos Reglamentos é instrucciones 
pie exige la nueva y extensa organización de los ser
vicios sanitarios implantada por Real decreto de 14 de 
Julio último.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
d de la Junta provincial de su presidencia y funciona
rios á quienes afecte. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1903.

SÁNCHEZ GUERRA

3res. Gobernadores civiles, Juntas provinciales y Sub
delegados de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Psico
logía, Lógica, Ética y Rudimentos de Derecho del Ins
tituto de Cabra, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
3.000 de entrada y 1.000por razón de quinquenios, á don 
Julio del Riego y Campos, actual Catedrático num era
rio de igual asignatura en el Instituto de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Diciembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Julio del Riego y Campos.

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras con nota 
de Sobresaliente en todas las asignaturas y en los ejercicios 
del grado, habiendo obtenido, previos los ejercicios de oposi
ción, el premio extraordinario.

Tiene aprobadas todas las asignaturas del Doctorado con 
la calificación de Sobresaliente, á excepción de la de Historia 
en la que obtuvo la de Notable. Tiene además premio ordina
rio en varias asignaturas.

Como estudios de aplicación cursó y aprobó las asignatu
ras de Filosofía de la Historia, en la que obtuvo la calificación 
de Sobresaliente.

Disfrutó por espacio de tres años las pensiones pecunia
rias que concedió el Real decreto de 10 de Agosto de 1877, las 
cuales ganó en pública oposición, según las disposiciones de 
dicho Real decreto.

Catedrático numerario en virtud de oposición, nombrado 
por Real orden de 16 de Enero de 1889.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso á la Cátulra de Latín 
del Instituto de Castelló, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, 3.000 de entrada y 1.000 por razón de quinque
nios, á D. Jaime Bertrán y Bros, actual Catedrático nu
merario de igual asignatura en el Instituto de Figueras.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de B . Jaime Bertrán y Bros.

Licenciado en Latín y Humanidades.
Licenciado en Filosofía y Letras con premio extraordi

nario.
: Maestro Elemental.
; ¡Bachiller en Sagrada Teología con nota de Meritísimo.

Catedrático numerario por oposición, nombrado por Real 
orden de 2 de Diciembre de 1889.

Tiene aprobadas oposiciones á Cátedras de Latín y Francés.
Es en la actualidad Director del Instituto de Figueras.
Há publicado tres tomos de traducción latina y un folleto 

latino, por el que se le nombró Vicepresidente de la Sección 
de Ciencias filológicas en el Congreso científico de Friburgo.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del instituto de San Sebastián, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. Pedro Ángel Bozal Obeje- 
ro, actual Catedrático numerario de igual asignatura 
del Instituto de Vitoria.

De Real orden lo dig-o á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1903.

: I BUGALLAL
Sr: Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de L< Redro Ángel Bozal y Obejero.

Doctor en Ciencias físico-matemáticas, con calificación de 
Sobresaliente, v

Licenciado ¡eq,.Ciencias físico-químicas.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 28 de Mayo de 1902.
; Ha, sido Auxiliar numerario de la Facultad de Ciencias de 
Zaragoza.
- Desempeñó el cargo de Profesor interino de la Escuela es
pecial de Ingenieros industriales de Bilbao. •

En las oposiciones celebradas para la provisión de las Cá
tedras de Análisis matemático de las Universidades de Gra
nada y Oviedo obtuvo votos para dicha Cátedra.

Ha publicado varias obras y trabajos científicos y lite
rarios.

limo. Sr.: Yacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Zaragoza, la Cátedra de Len
gua y Literatura latinas, por haber sido jubilado, á su 
instancia, I). Martín Villar y García, que la desempe
ñaba;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que sea anunciada, para su provisión, al turno de tras-
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lación, según lo preceptuado en el Real decreto de 8 de 
Mayo del comente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Diciembre de 1903.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, la Cátedra de Histología é 
Histoquimia normales y Anatomía patológica, por fa
llecimiento del Catedrático numerario D. Perfecto Con
de Fernández, que la desempeñaba;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que sea anunciada, para su provisión, al turno de tras
lación, que le corresponde según lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde h Y.. I. inocuos aímo. 
Madrid 12 de Diciembre de 1903.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Yalladolid la Cátedra de Obstetricia y 
Ginecología con su clínica (primero y segundo curso), 
por haber fallecido el Catedrático numerario que la des
empeñaba D. Faustino Horcajo Hernández; correspon
diendo su provisión al turno de oposición libre entre 
Doctores, con arreglo á lo preceptuado en el Real de
creto de 30 de Septiembre de 1902, y en virtud de lo 
dispuesto en el art. 2.° del Reglamento de 11 de Agosto’ 
de 1901 y en las Reales órdenes de 4 y 31 de Julio 
de 1902;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que dicha vacante se agregue á la de igual asignatura 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Zara
goza, anunciada por Real orden de 27 de Julio último, 
que se publicó en la G a c e t a  d é  M a d r id  del 31, cuyos 
ejercicios de oposición aún no han comenzado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1903.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr ■ Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Fallecido en 26 de Noviembre próximo pa
sado D. Faustino Horcajo y Hernández, Catedrático nu
merario de la Facultad de Medicina de la Uñiversidad 
de Yalladolid, que ocupaba el núm. 275 del Escalafón 
general de los Catedráticos de las Universidades del 
Reino;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den los ascensos de escala, y, en su consecuencia, que 
el Catedrático numerario;de la Universidad Central don 
Baldomero Bonet y Bonet, que había llegado á ocupar 
el núm. 281 del referido escalafón, pase á ocupar en el 
mismo el núm. 280, con la antigüedad de 27 de Noviem
bre del corriente año y sueldo anual desde el mismo 
día de 5.000 pesetas.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1903.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido jubilado, por Real decreto 
de 27 de Nóviémbre último, D. Martín Villar y García, 
del cargo de Catedrático numerario de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, eñ el 
que cesó en 1.° de Diciembre del corriente año;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den los ascensos de escala, y, en su consecuencia, que 
los Catedráticos num éranoslo las Universidades de Za
ragoza, Santiago, Yalladolid, Barcelona, Madrid, San
tiago y Madrid, D. Pablo Gil y Gil, D. Timoteo Sánchez 
y Freire, D. Nicolás de la Fuente Arrimadas, Df Maria
no Batllés y Beltrán, D. Salvador Calderón y Arana, 
D. Migue! María Sojo y Alonso y D. Ismael Calvo y Ma
droño, que por ascensos anteriores habían llegado á 
ocupar los números 6, 16, 46, 91, 146, 211 y 281 del Es
calafón, pasen á ocupar en el mismo los números 5,15, 
45, 90, 145, 210 y 280, con la antigüedad de 2 de Di
ciembre comente, y sueldos anuales, desde el mismo 
día, de 10.000, 8.750, 7.500, 6.500, 7.000, 5.000 y 5.000 
pesetas respectivamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos año^. Ma
drid 10 de Diciembre de 1903.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Fallecido en 1.° de Diciembre corriente 
D, Perfecto Conde y Fernández, Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de San
tiago, que ocupaba el núm. 254 del Escalafón general 
de los Catedráticos de las Universidades del Reino;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer se 
den los ascensos de escala, y, en su consecuencia, que 
el Catedrático numerario de la Universidad de Sala
manca D. Prudencio Requejo y Alonso, que había lle
gado á ocupar el núm. 281 del referido Escalafón, pase 
á ocupar en el mismo el núm. 280, con la antigüedad 
de 2 del corriente Diciembre y sueldo anual desde el 
mismo día de 4.000 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 11 de Diciembre de 1903.

U DQMÍNCpEZ PASCUAL 
Sr. Subse rio  de este Ministerio.

I l m o. Sr.:. De acuerdo con lo .propuesto por el Deca
no de la Facultad de Derecho y el Rectorado de la Uni
versidad Central;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° Que en las Facultades en las cuales hayan que-" 
dado sin adjudicar los premios extraordinarios del Doc
torado del cursó de 1902 á 1903, se verifiquen nüevas 
oposiciones en el próximo mes de En^ro para la adju
dicación de estos premios, a las cuales podrán concu
rrir los alumnos graduados con censura de Sobresa
liente, hasta 31 del corriente Diciembre; y

2.° Que, en lo sucesivo, las oposiciones para la adju
dicación en cada curso de los premios extraordinarios 
del Doctorado, en las cinco Facultades de la Universi
dad Central, se efectúen en el mes de Enero, pudiendo 
aspirar á ellas los alumnos graduados; del Doctorado; 
hasta 31 de Diciembre anterior. r i  ; ; : ; :

De Real orden lo digo á Y. I. para su cónodmienio: 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mijichqs :años.; 
Madrid 7 de Diciembre de 1903.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
ANUNCIO :

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago la Cátedra de Histología é Histoquimia nor
males y Anatomía patológica, dotada con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo último y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en 1̂ art. 177 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anunció en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores de Uni
versidades qqe desempeñen ó hayan desempeñado ,en propie
dad otra de igual asignatura y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose ex
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documeutos no se 
reciban en el Registro general de este Ministerio el día s i
guiente al del término de la conyocat*ria.

Este anuncio se publicará en los Boletines ojiciales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Diciembre de 1903.—El Subsecretario, Casa- 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza la Cátedra de Lengua y Literatura 
latinas, dotada eon el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 de Mayo último y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Universidad y los com
prendidos en el art. 177 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857 
que deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este? anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores de Uni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad otra de igual asignatura y tengan el título científico que 
exige lá vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, considerándose ex 
cluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos no se 
reciban en el Registro general de este Ministerio el día s i
guiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines ojiciales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Diciembre de 1903.—El Subsecretario, Üasa- 
Laiglesia.
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íâ
-tr

ill
a

íd 
de 

Tp
tp

.rv
pn

eió
H 

Hp
 T

Ha
m'

pn
Ha

 
Hp

 R
ni

rm
a

íd.
 í

d. 
de 

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

. 
&

íd.
 d

e 
la 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
De

ud
a 

y 
Cl

as
es

 
pa

sr
 

íd 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
..

ia.
 A

ic
ai

ae
 

ae 
ia 

A
au

an
a 

ae 
ir

u
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

íd.
 d

e 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
er

on
a

í d
e 

te
rc

er
a 

cla
se

 
de 

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 d

e 
H

ac
ie

nd

la
n eg
; 

m 
: 

m 
;

m m mn
'

le
g

er
v

m m m
i]

so
n

m
i]

ed >u
e¡

m
íi

m
i] pe
(

;a
n

m
u

m e 
d

gis
i

3 d
'

3ia
]

m 
:

m 
:

aa da
]

m m m m m m m m 
:

m m m m m 
:

TU m
 

m 
:

m 
: 

m 
: 

m 
:

m 
: 

m 
:

an
i

da
]

Oe
s

D
el

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Ce
s

De
:

In
t

Id
e

Id
e

Ad
:

Te
s

Ad
:

In
s

Je
f<

a
I

Ad
:

In
s

Ce
s

Ad
:

Id
e

Je
l

Re
¿

Je
fi

Of
i<

Id
e

Id
e

Ce
s

Oñ
<

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Ce
s

Of
i(

¡ i I 1

)S 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0)( is 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 •0 0 0 0 0 0 0 a 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
.0

0
.0

0
.0

0
.0

0
.0

0 0 0 0 0 0̂ 0' 01 0

LI ¡et
í .5 ,5 .5 » .5 .5 .5 .5 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 ;o .0 .0 .0 o .0 .0 .0 .0 .5 .5 .5 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .0 .5
'

.0 .5i .5E es 7 7 7 7 7 7 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 2

SU í><

- I• . . . • . . . . • • . . • . . . . •1

** *• , , •• ** *■ * a • • • . * ,* * •* -g LZ • • , •

*• - la di : •• # #* * • á , á : • •

* * M ... C O. ,,• . •

a 
de

e g 0

..
.

a 
d

Lu
j

... ..
.

ad
o

,,
,

D
ES

TI
NO

S 
QU

E 
D

ES
EM

PE
Ñ

A
B

A
N

Ó 
SW

 
SI

TU
A

C
IÓ

N
 

AL
 

SE
R 

N
O

M
É

R
Á

D
O

S

ado
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

eil
 l

a 
pr

ov
in

ci
a 

de 
Le

ón
,. 

. . 
.. 

, ...
...

...
...

...
...

...
íd.

 í
dv

de
 

Ta
rra

go
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

id.
 í

d*
 d

e 
L

ér
id

a,
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
te 

de
'm

ay
or

 
c

l
a

s
é

V
....

.....
...

...
...

...
...

.

ido
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

C
iu

da
dR

ea
l..

..
..

..
..

.
id.

 í
d.

 d
e 

Ja
én

 
(e

le
ct

o)
 

.
.

.
.

,
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
íd.

 í
d.

 d
e 

C
an

ar
ia

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

en
to

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
G

r
a

n
a

d
a

..
...

...
.

íd.
 í

d.
 d

e 
Ja

én
 

(e
le

ct
o)

...
...

....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

d. 
íd

. 
de 

Lo
gr

oñ
o.

,.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

id.
 í

d. 
de 

Ba
le

ar
es

 
(e

le
ct

o)
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
¡ro 

de 
H

ac
ie

nd
a 

en 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

S
ev

il
la

....
....

...
...

...
...

...
...

...
íis

tra
do

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
M

ál
ag

a.
....

...
...

...
...

..
ito

r 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

íis
tra

do
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

or
ov

in
ci

a 
de 

Se
vi

lla
. 

....
...

...
...

...
...

...
^s

nf
tp.

inl
 r

íe 
Ha

p.i
en

da
 

de 
V

iz
cn

vA
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
en

to
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
B

al
ea

re
s'(

el
ec

to
L.

 . 
..

..
..

..
..

.
íto

r 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
er

ue
l...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

íis
tra

do
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

L
ér

id
a-

---
--

---
--

---
---

e 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

te
rc

er
a 

cla
se

 
de 

la 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

; 
íis

tra
do

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
en 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
L

og
ro

ño
...

...
...

.
d. 

íd
. 

de 
Po

nt
ev

ed
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
¡rn

dn
r 

fis
cn

l 
Hp

. In
 

-nr
n'n

ip.
dfi

d 
Hp

. M
ál

ag
a.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

e 
N

eg
oc

ia
do

 
de 

te
rc

er
a 

cla
se

 
de 

la 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

:tn
r 

-n
ro

ví
no

in
l 

Hp
 H

np
.íp

nr
ía 

Hp
 H

alp
rp

s 
fp

lp
.o

to
\ ..

...
...

...
...

...
...

...
..

de 
pr

im
er

a 
cla

se
 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Pa
le

nc
ia

 
íd.

 d
e 

la 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

V
al

la
do

lid
...

...
...

...
...

..
id.

 í
d.

 d
e 

Se
vi

lla
 

(a
írr

es
ra

do
)....

....
...

...
...

...
...

...
....

....
...

...
....

... 
. .

...
iH 

Hp
 In

: T
ns

-n
pp

pi
nr

i 
pr

ov
iu

ci
al

 H
p 

H
ac

ie
nd

a 
do 

T
ar

ra
go

na
...

 .
p 

Hp
. In

 
AH

na
na

 
He 

T
ru

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

..
. d

e 
se

gu
nd

a 
cla

se
 

de 
la 

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

de
 

[d.
 í

d.
 d

e 
O

re
ns

e. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

...
.....

...
...

...
...

.
íd.

 d
e 

la 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

L
eó

n,
...

...
...

...
...

...
..

íd.
 d

e 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
íd.

 d
e 

la 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

L
ug

o.
... 

....
...

...
...

...
...

íd.
 í

d.
 d

e 
A

vi
la

, 
..

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
íd.

 d
e 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Cu

en
ca

 
(e

le
ct

o)
...

...
...

.
íd.

 d
e 

la 
A

dm
is

tra
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Bu

rg
os

 
(a

gr
eg

ad
o)

..
..

íd.
 d

e 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

..
íd.

 d
e 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íd.

 d
e 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
la 

Fá
br

ic
a 

dé 
la 

M
on

ed
a 

y 
T

im
br

e.
.. 

íd 
de 

la 
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
B

ar
ce

lo
na

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

íd.
 d

e 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íd 

de 
la 

Te
so

re
ría

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
íd.

 í
d.

 d
e 

Se
vi

lla
 

(a
gr

eg
ad

o)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

íd.
 d

e 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
..

:d.
 í

d.
 d

e 
B

ur
go

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íd.

 í
d.

 d
e 

Av
ila

 
(e

le
ct

o)
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.
íd.

 d
e 

la 
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
y 

Cl
as

es
 

pa
si

va
s.

...
...

.
ití
 

te
re

tu
a 

iu
. 

ur 
uc 

ra
 

xa
atí

icx
iua

 
uc 

vj
ci

uh
íx

.

le 
se

gu
nd

a 
íd

. 
de 

la 
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
V

al
en

ci
a 

(a
gr

eg
 

le 
te

rc
er

a 
íd

. 
de 

la 
A

dm
in

is
tra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
ar

ra
go

na
 

d.
 d

e 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

..
.

Le
g

m 
i 

m 
i 

ian
-1

l«g
! 

m
i 

m 
i

er
v

m 
í 

m 
í 

m 
í 

ío
re

 
m

ii 
pe

e 
m

ii 
m 

<

er
v

pe
e

m
il

fe 
di

m
ii

m 
í

gi
st 

e 
di 

pe
e 

na
l

m
i 

m
i 

m 
i 

¡a
id

 
eia

] 
m 

i 
m 

í 
m 

i 
m 

i 
m 

i 
m

i 
m 

i 
m

i 
m 

í 
m 

i 
m 

i 
m 

í 
m 

í 
m 

í 
m 

i 
m 

í 
m 

í 
m 

í 
m 

c

m 
c 

m 
( 

m 
í

e:

Id
e

Id
e

Oe
s 3.3 e e t e e e ÍS i s i e t s I: 1: e H I s I( e e e 0 i< e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e

í Di I)
i Id Id In

! i
d Id

 
Id

 
Te

 
A(

 
Iu A< Td In In A< Je A( Id Re Je Tr» Of ! I
d Id

 
Id

 
A)

 
OI

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id

 
Id Id Id Id

N
O

M
B

R
ES

D,
 J

os
é 

M
arí

a 
Tr

av
és

í 
v 

C
os

-G
av

ón
...

M
an

ue
l 

M
or

en
o 

. ..
...

...
...

...
...

Jo
aq

uí
n 

Be
rn

ed
 

y 
H

er
re

ro
..

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Ji
m

én
ez

 
y 

V
ie

en
té

..
...

...
...

..

A
ní

ba
l 

A
lv

ar
ez

 
O

so
ri

o.
....

....
...

...
...

Ju
an

 
Ig

na
ci

o 
M

or
al

es
....

...
...

...
...

...
...

Ri
ca

rd
o 

G
ut

ié
rre

z 
C

ám
ar

a.
...

...
...

...
..

M
ig

ue
l 

de 
Pr

ad
a 

v 
L

em
au

r..
...

...
...

..

Jo
sé

 
Pr

ós
pe

r 
y 

L
lo

re
ns

.....
.....

...
...

...
..

A
lb

er
to

 
Lu

is 
A

us
et

 
v 

M
ol

in
a.

. 
Fe

de
ric

o 
R

od
ríg

ue
z 

Sa
nt

am
ar

ía
...

.
Fe

rn
an

do
 

Ru
iz 

L
óp

ez
...

.,
...

...
...

...
.

Lu
is 

Co
s-

G
ay

ón
 

y 
Se

ñá
n.

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Ga

rc
ía 

V
áz

qu
ez

...
.....

.....
.....

.....
....

Ra
fa

el
 C

as
ca

ro
sa

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
To

m
ás

 
Pé

re
z 

de
l 

P
nl

ír
ar

...
...

...
...

...
...

.

A
lb

er
to

 
Lu

is 
A

us
et

 
v 

M
ol

in
a..

.....
.....

....
Em

ili
o 

Ca
ril

la 
Se

ri
ól

a..
.....

.....
.....

.....
.....

....
Lu

ci
an

o 
G

ón
za

le
z 

H
er

ed
er

o.
.....

.....
.....

.
A

nt
on

io
 

V
ill

an
ue

va
 

y 
Fe

rn
án

de
z.

,.
Ba

rto
lo

m
é 

Pi
éd

ro
la

 
y 

G
óm

ez
.....

.....
.....

M
an

ue
l 

V
id

al
 v 

T
ua

só
n_

___
___

___
___

N
ic

an
or

 
Hp

. l
a 

no
rt

in
a..

.....
.....

.....
.....

.....
....

A
nt

on
io

 
Ch

av
es

 
B

er
am

en
di

.....
.....

.....
...

.To
sp 

Hp 
T.a

va 
v 

Mp
en

 
. ...

.....
.....

...
M

ar
ia

no
 

Ri
os

tra
 

v 
Sa

nz
..

..
..

..
Lu

is 
G

as
pa

r 
v 

L
os

te
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

V
al

en
tín

 
M

or
en

o 
v 

Fe
rn

án
de

z..
.....

.....
.

A
nt

on
io

 
M

on
ta

lv
án

 
y 

L
or

a..
.....

.....
......

..
.Ta

an
nín

 
Rn

Hr
ióm

e'/
 S

nm
np

.H
ro

Jo
sé

 
Be

ni
to

 
C

er
vi

no
, 

.....
.....

.....
... 

.•__
_

Jo
sé

 
M

an
ue

l 
B

oy
ar

iz
o..

.....
......

Ed
ua

rd
o 

Ló
pe

z 
C

as
ar

ie
go

...
..

..
..

.
Jo

sé
 

Ca
sta

ñó
n 

y 
L

ob
o.

..
..

..
..

..
 /.

M
an

ue
l 

Ul
loa

 
y 

Fe
rn

án
de

z.
..

..
..

..
M

an
ue

l 
M

arí
a 

de 
M

ed
in

a 
y 

So
lo

gu
re

n 
A

gu
stí

n 
B

al
le

ste
ro

s 
y 

B
er

gó
n.

..
;..

 
A

nt
on

io
 

Es
pa

ña
 

v 
Pé

re
z 

..
..

..
..

..
.

Ra
m

ón
 

Ló
pe

z 
N

ob
al

es
.

A
lb

er
to

 
Pe

vr
on

a 
v 

T
ud

nr
v.

..
..

..
..

Fe
rn

an
do

 
M

ár
qu

ez
 

de 
la 

P
la

ta
...

...
..

Ra
m

ón
 

de 
C

am
po

am
or

..
..

..
..

..
..

Ju
lio

 
M

ar
tín

ez
 

de 
V

el
as

eo
...

...
...

.
M

ig
ue

l 
de 

la 
To

rre
 

v 
T

ol
ed

an
o.

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

De
lg

ad
o 

Á
lia

m
a.

....
...

...
...

.
Je

sú
s 

Be
nd

ito
 

v 
C

as
tr

iíl
o.

...
...

...
...

...
.

Ig
na

ci
o 

M
ad

án
 

U
ri

on
do

...
...

...
...

...
...

.
A

lb
er

to
 

Pe
rr

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
aq

uí
n 

Pu
ró

n 
y 

R
ub

io
....

....
...

...
...

..
o 

 ̂
'__

__
__

__
j 

..
i—

-u-u
iju

íu 
i-b

uu
rig

utí
z. 

utí 
uu

ru
uu

a,.
.....

.....
..

Fr
an

ci
sc

o 
Sa

nt
a 

Cr
uz

 
C

bo
rd

i..
...

...
...

Ad
olf

o 
Fe

rn
án

de
z 

C
un

at
...

...
...

...
...

...
.

A
nt

on
io

 
Ló

pe
z 

R
ui

z.
.....

...
...

...
...

...
...

.|



Gaceta de Madrid.- Núm. 349  15 Diciembre 1903 965

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

T
ra

sl
ac

ió
n.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

,
Id

em
.

Id
em

.
Ár

Í
íe

7
on

o’7 
Re

al
 d

ec
re

to
 

de 
23 

de 
D

ic
ie

m
br

e 
u0 

19
02

.
T

ra
sl

ac
ió

n.
Ide

m 
á 

su 
in

st
an

ci
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
»

Tr
as

la
ció

n 
á 

su 
in

st
an

ci
a.

T
ra

sl
ac

ió
n.

Ide
m 

á 
su 

in
st

an
ci

a.

T
ra

sl
ac

ió
n.

Pe
rm

ut
a.

Id
em

.
Tr

as
la

ció
n 

á 
su 

in
st

an
ci

a.
T

ra
sl

ac
ió

n.
Id

em
.

Id
em

.
Ide

m 
á 

su 
in

st
an

ci
a.

T
ra

sl
ac

ió
n.

Ide
m 

á 
su 

in
st

an
ci

a.
T

ra
sl

ac
ió

n.
Id

em
.

A 
su 

in
st

an
ci

a.
Po

r 
co

nv
en

en
ci

a 
de

l 
se

rv
ic

io
.

T
ra

sl
ac

ió
n.

Id
em

.
Id

em
.

A 
su 

in
st

an
ci

a.
T

ra
sl

ac
ió

n.
I d

em
.

Ide
m 

á 
su 

in
st

an
ci

a.
Ide

m 
id

.
Ide

m 
id

.
Tr

as
la

ció
n 

á 
su 

in
st

an
ci

a.
T

ra
sl

ac
ió

n.
 

^
Id

em
.

Ide
m 

á 
su

. i
ns

ta
nc

ia
.

T
ra

sl
ac

ió
n.

Id
em

 
á 

su 
in

st
an

ci
a.

T
ra

sl
ac

ió
n.

Ia
em

.
Id

em
.

A
rt

íc
ul

o 
17 

R
ea

l 
de

cr
et

o 
de 

23 
de 

D
ic

ie
m

br
e 

de 
19

02
.

Tr
as

la
ció

n 
á 

su 
in

st
an

ci
a.

Ide
m 

id
.

Ide
m 

id
.

T
ra

sl
ac

ió
n.

Ide
m 

á 
su 

in
st

an
ci

a.
T

ra
sl

ac
ió

n,
Id

em
.

Ide
m 

á 
su 

in
st

an
ci

a.
Id

em
 

id
. 

^
T

ra
sl

ac
ió

n.
Ide

m 
á 

su 
in

st
an

ci
a.

Ide
m 

id
. 

v 
u 

Ide
m 

id
.

T
ra

sl
ac

ió
n.

Ide
m 

á 
su 

in
st

an
ci

a.
T

ra
sl

ac
ió

n.
P

er
m

ut
a.

Id
em

.
T

ra
sl

ac
ió

n.
Ide

m 
á 

su 
in

st
an

ci
a.

T
ra

sl
ac

ió
n.

Id
em

,
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Tr
as

la
ci

ón
 

á 
su 

in
st

an
ci

a.
T

ra
sl

ac
ió

n.
Ide

m 
á 

su 
in

st
an

ci
a.

Ide
m 

id
.

SU
EL

DO
S

Pe
se

ta
s.

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0 
. 

2.
50

0
¡ ! 

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0 

>> 2^
00

0
2.

00
0

2.
00

0

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
: 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0;
 

2.
00

0'
 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0 
lf

50
0

1.
50

0

D
ES

TI
N

O
S 

PA
RA

 
QU

E 
HA

N 
SI

DO
 

N
O

M
B

R
A

D
O

S

Ó 
SI

TU
AC

IÓ
N 

AC
OR

DA
DA

de 
te

rc
er

a 
cla

se
 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ur

ci
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
d. 

id
. 

de 
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

d. 
de 

O
rd

en
ac

ió
n 

de 
pa

go
s 

de 
H

ac
ie

nd
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
d.

 d
e 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
H

ue
sc

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

d.
 

de 
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s,

 I
m

pu
es

to
s 

v 
R

en
ta

s..
...

...
...

...
...

.
d.

 
de 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
ue

nc
a.

...
...

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
d.

 
H

p.
nn

sit
ar

in
 

na
Dc

nr
lor

 
rlp 

Uí
íip

ipn
Hn

 
Hp

 U
am

no
 

...
...

..

d. 
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
L

ér
id

a.
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

d. 
id

. 
de 

L
ér

id
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
d. 

id 
de 

T
er

ue
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

d. 
id

. 
de 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
d. 

de 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

d. 
de 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
d. 

de 
In

te
rv

en
ci

ón
 

dé 
las

 
M

in
as

 
de 

A
lm

ad
én

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

d. 
de

l 
R

eg
ist

ro
 

fis
ca

l 
de 

pr
op

ied
ad

 
de 

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
d.

 I
ns

pe
cc

ió
n 

pr
ov

in
ci

al
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Ja

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

d. 
de 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
an

ar
ia

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
d. 

de 
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Se

go
vi

a.
....

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
d. 

de 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

B
ur

go
s.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

d. 
de 

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

de 
B

u
rg

os
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

d. 
en 

la 
Su

bs
ec

re
ta

rí
a.

,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

d.
 d

e 
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
L

eó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

d.
 d

e 
In

te
rv

en
ci

ón
 

C
en

tr
al

 
de 

H
ac

ie
nd

a.
..

..
..

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
d.

 i
d.

 d
e 

S
ev

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
d 

de 
In

sp
ec

ci
ón

 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

[d.
 d

e 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

ór
do

ba
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
d.

 i
d.

 d
e 

H
u

es
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
d 

de 
Te

so
re

ría
 

id
. 

de 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l.

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
d.

 i
d.

 d
e 

H
ue

sc
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.

de 
cu

ar
ta

 
cla

se
 

de
 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

V
al

la
do

li
d.

..
..

._
__

__
__

_
id.

 i
d.

 d
e 

P
on

te
ve

dr
a.

___
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

..
..

..
..

..
..

__
__

_.
..

..
..

id.
 d

e 
Te

so
re

rí
a 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

lm
er

ía
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.

[ d
e 

cu
ar

ta
 

cl
as

e,
 d

e 
Te

so
re

rí
a 

de
 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Sa
nt

an
de

r.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
[d

. 
de 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

id
. 

de 
Sa

nt
an

de
r.

 _
__

_.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

id
. 

id
. 

de 
Se

go
vi

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

A 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

id 
de 

Te
so

re
rí

a 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
lic

an
te

__
__

__
__

__
__

_ 
, ,

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

id 
de 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
-.

...
...

.
id.

 d
e 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
B

al
ea

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

le 
id

. 
In

te
rv

en
to

r 
de 

la 
D

ep
os

ita
rí

a 
es

pe
ci

al
 d

e 
M

ah
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

le 
id

- 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

as
te

lló
n 

..
..

.__
•.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

le 
id

. 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

id 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

ác
er

es
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

le 
id

. 
de 

la 
id

. 
id 

de 
B

ar
ce

lo
na

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
ie 

id
. 

de 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
le 

id
. 

In
te

rv
en

to
r 

de 
la 

D
ep

os
ita

rí
a 

de 
M

ah
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
le 

id
. 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

B
al

ea
re

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

le 
id

. 
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
D

ep
os

ita
ri

o 
de 

Ib
iz

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

le 
id 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

ie 
id

. 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
ie 

id
. 

de 
la 

Te
so

re
ría

 
de 

id
.d

e 
Se

vi
ll

a.
-,

..
..

..
 ¿ 

..
..

..
..

..
..

 .>
 

..
..

ie 
id 

de 
la 

id
. 

id
. 

de 
So

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
ie 

id
. 

de 
la 

id
. 

id
. 

de 
S

eg
ov

ia
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

de 
id

. 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
C

as
te

lló
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

de 
id 

A
ux

ili
ar

 
de 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

lo 
C

on
te

nc
io

so
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

id
; 

de
 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
De

ud
a 

y 
Cl

as
es

 
pa

si
va

s.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
de 

id
. 

de 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
L

ér
id

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
de 

id
. 

de 
la 

Te
so

re
ría

 
de 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
de 

id
. 

de 
la 

de 
C

ór
do

ba
.. 

..
;.

..
. 

vU 
. . 

;,L
vu

. 
.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

de 
id

. 
de 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

de 
id

, 
de 

la 
Te

so
re

rí
a 

de 
id

. 
de 

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Hp
, i

d.
 d

e 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
id 

de 
Tn

lo
dn

de 
id

. 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
id

. 
de 

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

le 
qu

in
ta

 
id

. 
de 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

id
. 

de 
P

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

rlp 
íH 

_ 
ríe 

ln 
ÍH 

. 
ír

l. 
J p

. 
V

al
ln

H
nl

ir
l

de 
id

. 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
L

eó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

de 
id

.d
e 

la 
id

. 
id

. 
de 

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

fie 
id

. 
¿Le 

la 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

id
. 

de 
L

ug
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
de 

id
. 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

id
. 

de 
O

re
ns

e.
...

....
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

de 
id

. 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

id
. 

de 
O

vi
ed

o.
, 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
id

. 
de 

la 
In

sp
ec

ci
ón

 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
de 

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

de 
id

. 
A

ux
ili

ar
 

de 
la 

D
ir

ec
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
lo 

C
on

te
nc

io
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
de 

id
. 

de 
la 

In
sp

ec
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Se

vi
lla

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
de 

id
. 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

id
. 

de 
G

er
on

a.
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

de 
id

. 
de 

la 
id

. 
id

. 
de 

la 
de 

Sa
nt

an
de

r.
...

...
.. 

.
de 

id
. 

de 
la 

D
ir

ec
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s,
 

Im
pu

es
to

s 
y 

R
en

ta
s.

...
...

...
..

O
fic

ia
l 

Ide
m 

í 
Ide

m 
i 

Ide
m 

i 
Ide

m 
i 

Ide
m 

i 
Ide

m 
i

Ide
m 

i' 
Ide

m 
í 

Ide
m 

i 
Ide

m 
i 

Jd
em

 
i 

Ide
m 

i 
: I

dem
 

i 
i I

de
m 

i 
é I

de
m 

i 
íde

m 
i 

Ide
m 

i 
Ide

m 
i 

Ide
m 

í 
■ I

de
m 

i 
Ide

m 
i 

Ide
m 

i 
. I

dem
 

í 
Ide

m 
i 

Ide
m 

j 
Ide

m 
í 

' Id
em

 
i 

Ide
m 

i 
C

es
an

l 
Id

em
. 

O
fic

ia
l 

Ide
m 

í 
Ide

m 
í 

‘C
es

an
l 

• O
fic

ia
] 

Id
em

 
i 

Ide
m 

: 
r I

de
m 

í 
Ide

m 
i 

Id
em

 
í 

Ide
m 

( 
Ide

m 
( 

Ide
m 

( 
Ide

m 
: 

Ide
m 

< 
Ide

m 
( 

Ide
m 

< 
Ide

m 
< 

Ide
m 

(

Ide
m 

< 
Ide

m 
< 

Ide
m 

i 
Iúe

m 
< 

Ide
m 

< 
Ide

m 
< 

Ide
m 

i 
Ide

m 
' 

•Id
em

 
: 

Ide
m 

i 
Ide

m 
i 

Id
em

 
Id

em
 

Id
em

 
Id

em
 

Id
em

 
Ide

m 
i 

Id
em

 
Id

em
 

Id
em

 
*!

dé
m

 
Id

em
 

Id
em

 
Id

em
 

Id
em

 
Id

em
 

Id
em

 
Id

em
 

Id
em

SU
EL

DO
S

Pe
se

ta
s.

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0 

2.
50

0'
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0 

2.
50

0:
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0 

2.
00

0 
2.

0,
00

 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2*

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
Q

00
1.

50
0

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
,. 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2,
00

0
...

.2 
; 0

00
2.

00
0 

2.
00

0 
v 

2,
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0 
H

 
j 

50
0.

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

D
ES

TI
N

O
S 

QU
E 

D
E

SE
M

PE
Ñ

A
B

A
N

Ó 
SÜ

 
SI

T
U

A
C

IÓ
N

 
A* 

L 
SE

R 
N

O
M

B
R

A
D

O
S

O
fic

ia
l 

de 
te

rc
er

a 
cla

se
 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

. 
de 

la 
In

sp
ec

ci
ón

 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

M
ur

ci
a.

...
...

...
,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
fd

. 
de 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s, 

Im
pu

es
to

s 
y 

R
en

ta
s..

...
...

...
...

...
...

....
Ide

m 
id

, 
de 

la 
O

rd
en

ac
ió

n 
de 

Pa
go

s 
de 

H
ac

ie
nd

a.
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id¿

 d
e 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
fie 

H
ue

sc
a.

.
.

.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

, Id
em

 
id

.,i
d.

 d
e 

Cu
en

ca
 

(a
gr

eg
ad

o)
».

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

O
fic

ia
l 

de 
te

rc
er

a 
cla

se
 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

L
ér

id
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

la 
Te

so
re

rí
a 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

an
ar

ia
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

id
. 

de 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

 
. 

. ..
 .

..
..

..
. 

*
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

> J
d&

m
dd

ed
ed

a;
 I

nt
er

vi
no

ió
n>

de
 

H
ac

ie
nd

a 
de 

H
ue

sc
a.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

de
. la

 
Te

so
re

ría
 

de
-H

ac
ie

nd
a 

do 
T

er
u

el
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
S 

íc
re

ta
ri

o 
de 

la 
Co

m
isi

ón
 

de 
ev

al
ua

ci
ón

 
de 

Ta
rr

ag
on

a 
(a

gr
eg

ad
o)

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
dd

. 
R

eg
is

tr
o;

fis
ca

l 
de 

j,a 
pr

op
ied

ad
 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
....

....
....

...
...

...
...

...
..

Id
em

-id
. 

de 
la 

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 d

e 
Ja

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

de 
ja 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

las
 

M
in

as
 

de 
A

lm
ad

én
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

Se
cr

et
ar

io
 

de 
la 

C
om

isi
ón

 
de 

ev
al

ua
ci

ón
 

do 
C

an
ar

ia
s 

(a
gr

eg
ad

o)
. 

...
....

.
Id

em
. i

d.
 d

e 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Se

go
vi

a 
(í

de
m

).
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de 
la 

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
B

ur
go

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de 
íd

em
___

__
__

__
__

_
__

__
__

_ 
__

.
Ide

m 
de 

la 
Te

so
re

rí
a 

de
 

H
ac

ie
nd

a-
de

 
L

ep
n.

.....
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Id
em

 
id

. 
de

 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
C

en
tr

al
 d

e 
H

ac
ie

nd
a.

 .
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
en 

la 
Su

bs
ec

re
ta

rí
a.

....
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
id

. 
de 

la
; I

ns
pe

cc
ió

n 
pr

ov
in

ci
al

 f
ie 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Z
az

ag
oz

a.
....

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

id 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

ór
do

ba
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

Ide
m 

id
. 

id
. 

de 
S

ev
il

la
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
. í

d._
 d

e 
la

-T
es

or
er

ía
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l 

(e
le

ct
o)

.._
 _

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
Ide

m 
id

. 
id

. 
de 

H
u

es
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

.
.

.
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
Ide

m 
Id

. 
de 

la 
In 

tér
 v

en
ció

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
er

u
el

..
..

..
..

 
’ .

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

,
.

: I
de

m
.d

e 
cu

ar
ta

 
id

. 
de 

la 
Te

so
re

rí
a 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

Ide
m 

id
. 

de 
la 

ín
te

rv
én

ci
óñ

 
id

. 
de 

P
on

te
ve

dr
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

■.
Id

em
 

id
. 

fie 
la 

Te
so

re
ría

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

So
ri

a.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..%

Ide
m 

id
. 

id
. 

de
.C

ác
er

es
.-.

,.
. 

.V
, __

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
..

..
 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

 
,.

Id
em

id
, 

id
. 

de 
Có

rd
ob

a 
{

e
l

e
c

t
o

)
___

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
.

.
.

.
.

__
__

_
Ide

m 
id

. 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de

-I
d.

 d
e 

Sa
nt

an
de

r 
.

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
Id

em
id

; 
de 

la 
Te

so
re

ría
 

de 
Id

em
 

id
. 

.v
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

___
__

__
__

__
..

..
.,

..
,

.
.

.
.

.
.

Ide
m 

id
.. 

ícL 
de 

A
lic

an
te

..
.,

..
..

..
..

. 
....

...
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

..
Id

em
Td

.M
e 

la 
Á

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

id
, 

de 
S

eg
ov

ia
..

..
..

..
..

 
...

, 
%

.
.

.
,

.
^

..
..

. 
i.

Ide
m 

id
. 

de
.la

 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
id

. 
de 

C
as

te
lló

n.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

. 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

id
. 

de 
B

a
l

e
a

r
e

s
.

.
. 

,
Ide

m 
id

. 
In

te
rv

en
to

r 
de 

la 
D

ep
os

ita
rí

a 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ah

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
íd

. 
de

 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
ác

er
es

.._
__

__
__

__
__

__
__

_ 
. 

. 
..

.
Ide

m 
Id

; 
de 

.la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
ol

ed
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
i 

Ide
m 

|d
. 

ífi
. 

fie 
la 

de 
G

er
on

a 
(e

le
ct

o)
. 

..
..

 
. 

.r.
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
In

te
rv

en
to

r 
de 

la 
D

ep
os

ita
rí

a 
dé 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ah

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
íde

m 
id

. 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
B

al
ea

re
s.

___
__

__
..

..
..

 
. 

..
..

..
.

Ide
m 

ídv
 

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

D
ep

os
ita

ri
o 

es
pe

ci
al

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de

 
Ib

iz
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

de
 

qu
in

ta
 

id
. 

de 
,1a 

id
. 

de 
id

,.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

de 
cu

ar
ta

 
id

, 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Ba
rc

el
on

a 
(e

le
ct

o)
__

__
__

__
Ide

m 
id

. 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
id

. 
de 

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

la 
Te

so
re

ría
 

de 
id

. 
de 

B
ur

go
s.

. 
. 

..
..

..
..

..
 

...
...

...
...

...
...

...
>

Ide
m 

id
. 

id
. 

de 
la 

id
. 

id
. 

de 
S

eg
ov

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..
.....

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

. 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Ba
rc

el
on

a 
(e

lé
ct

o)
. 

* 
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
L

ér
id

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

 
id

. 
id

. 
de 

la 
id

. 
id

. 
de

'C
as

te
lló

n 
(e

léc
tó

)G
 

.
v

.
.

!.'
! 

!!
!!

!.*
!.*

 i
!.

! 1
!!

! 
1!

; 
Ide

m 
id

. 
de 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
De

ud
a 

y 
C

la
se

s 
pa

si
va

s. 
!*

.!
!!

!!
!!

!!
!!

 1
!!

! 
*. 

Td
en

Hd
:̂

 ̂A
ux

ili
ar

 d
od

ad
M

re
ec

ió
ir

 g
en

er
al

-d
e 

lo 
C

on
te

nc
io

so
.- 

.
; 

Vv
) 

'm
\ 

u; 
i 

Ide
m 

id
. 

de 
la 

Te
so

re
rí

a 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l ...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
id

. 
de 

la 
de 

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
ífi

. 
de

. la
 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de
, H

ac
ie

nd
a 

dé 
.T

er
ne

 1
..

..
..

..
..

 ’ 
* *. 

’ ,C
:*,Í

 
i *

..
..

 
• *. 

*, *.
Ide

m 
id

. 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

id
. 

de 
L

ug
o,

 i
...

...
...

...
....

.. 
...

...
.. 

* 
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

id
. 

de 
To

led
o 

(e
le

ct
o)

..
Ide

m 
id

. 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
id

. 
de 

Cá
ce

re
s 

(i
d)

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

la 
Te

so
re

ría
 

de 
id

. 
de 

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

qu
in

ta
 

id
. 

fie 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
V

al
la

do
lid

 
Ide

m 
de 

id
. 

de 
la 

de 
id

. 
id

. 
de 

P
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

id
. 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

id
. 

de 
C

or
uñ

a.
...

Ide
m 

de 
id

. 
id

. 
de 

Le
ón

 
(e

le
ct

o)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

de 
la 

id
. 

id
. 

de 
O

re
ns

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
■’ 

$
Ide

m 
id

. 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

id
. 

de 
L

u
go

..
..

Ide
m 

de 
id

. 
de 

la 
In

sp
ec

ci
ón

 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
de 

O
vi

ed
o.

.. 
. 

.
Ide

m 
de 

id
. 

A
ux

ili
ar

 
de 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

lo 
C

on
te

nc
io

so
....

.. 
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
de 

id
. 

de 
la 

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
O

vi
ed

o 
Ide

m 
de 

id
. 

de 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
 

Ide
m 

de 
id

. 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

id
. 

de 
L

ér
id

a.
..

Ide
m 

id
. 

de 
la 

D
ir

ec
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s,
 I

m
pu

es
to

s 
y 

R
en

ta
s.

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id 
de 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Sa

nt
an

de
r.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

N
O

M
B

R
E

S

D.
 F

ed
er

ic
o 

A
lm

uz
ar

a 
y 

V
ill

an
ue

va
.. 

,
M

ig
ue

l 
P.

 d
e 

B
on

an
za

..
..

..
..

__
__

A
nt

on
io

 
G

ar
cía

 
M

er
as

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Sa
rt

ho
u 

y 
B

aq
ue

ro
...

 .
..

..
..

.
Jo

sé
 

Ru
iz

 
y 

R
ui

z.
..

..
..

.,
 ,

<¿
..

..
..

Je
sú

s 
Lo

za
no

 
y 

G
on

zá
le

z.
..

..
..

..
.

Fr
an

ci
sc

o 
de 

M
en

do
za

 
y 

C
er

ra
da

..
.

C
as

im
ir

o 
La

na
 

A
lm

ud
év

ar
..

..
..

..
.

Jo
aq

uí
n 

Ru
iz 

V
ic

en
t.

..
..

..
...

...
...

A
nt

on
io

 
Añ

o 
ve

ro
s 

y 
M

on
as

te
ri

o.
. 

Lu
is 

C
at

al
in

a 
M

ar
tí

ne
z.

..
..

..
..

..
..

Le
an

dr
o 

Ló
se

os
 * 

Fi
ta

;4
 

u>\
 

i ü
. ¿

..
..

A
ng

el
 A

rm
ad

a 
H

er
re

ra
,..

 -.
. 

.....
...

...
.

Em
ili

o 
Aú

lla
 

y 
D

ur
bá

n.
..

..
..

..
..

.
Fr

an
ci

sc
o 

Ló
pe

z 
y 

Ló
f 

ez
..

..
..

..
..

Jo
sé

 
R

od
rí

gu
ez

 
G

il
...

...
...

...
...

.
A

nt
on

io
 

de 
Lu

qu
e 

A
lc

al
á.

..
..

..
..

.
Jo

sé
 

M
oñ

in
o 

y 
A

n
ta

...
..

...
...

...
...

...
...

.
Ed

ua
rd

o 
Tr

on
co

so
 

P
eq

ue
ño

..
..

..
 .

.
Fr

an
ci

sc
o 

Lo
is 

é 
Ib

ar
ra

...
...

...
...

...
..

D
an

ie
l 

Ca
ler

o 
y 

O
rt

eg
a.

..
..

..
..

..
.

Ju
lio

 
Dí

az
 

y 
A

nd
ré

s,
...

...
...

...
...

Lu
is 

Ló
pe

z 
R

od
rí

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

En
ri

qu
e 

Ol
tra

 
y 

Sá
ez

...
...

...
...

...
...

..
.

A
gu

st
ín

 
Ll

an
os

 
y 

T
or

ri
gl

ia
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
C

as
tiñ

ei
ra

 
y 

C
an

ta
re

ro
..

..
..

Lu
is 

Ca
ta

lin
a 

M
ar

tí
ne

z.
..

..
..

..
.

Lu
is 

Ga
se

a 
M

ig
ue

l.
..

..
..

..
..

..
..

Le
an

dr
o 

Lo
sc

os
 

F
it

a.
..

..
..

..
..

..
.

Jo
sé

 
Fa

ur
e 

M
in

gu
et

..
..

..
..

..
..

..
.

Jo
sé

 
Cá

m
ar

a 
M

or
ill

o.
 

. . 
..

..
..

..
Ci

ril
o 

Sá
nc

he
z 

y 
L

óp
ez

. ..
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Be

ce
rr

a 
v 

C
on

de
..

..
..

..
..

..
.

Ca
rlo

s 
M

al
la

fr
é.

..
..

. 
-.

..
..

. 
__

_
A

de
la

rd
o 

Ló
pe

z 
Sá

nc
he

z.
..

..
..

..
.

Be
ni

to
 

Sa
nz

 
P

er
av

..
....

...
...

...
Ro

m
án

 
Sá

nc
he

z 
A

ri
as

..
..

..
..

..
.

Ju
an

 
Pé

re
z 

C
am

in
o.

..
..

..
..

..
..

Pr
im

iti
vo

 
M

ar
tí

n,
.

.
.

.
,

,
.

.
.

M
an

ue
l 

Ra
m

ón
 

H
er

ná
nd

ez
..

..
..

..
Ju

an
 

O
liv

er
 

y 
M

ul
et

...
...

...
...

..
..

..
..

R
af

ae
l 

de
l 

Va
l 

y 
E

sc
ob

ar
..

....
...

...
...

..
V

ic
en

te
 

Or
aá

 
y 

B
ra

vo
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Ló
pe

z 
O

ca
ña

..
..

..
..

..
..

..
D

an
ie

l 
G

ar
cé

s 
y 

L
an

zu
el

a.
..

..
..

..
D

al
m

ac
io

 
Ig

le
si

as
 

G
ar

cí
a.

...
....

R
af

ae
l 

de
l 

Va
l 

y 
E

sc
ob

ar
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Cu

ad
ra

do
 

y 
M

ar
to

re
ll.

..
.

Ja
im

ie 
R

ip
ol

l 
y 

T
ro

ba
t.

..
..

..
__

_
Ju

an
 

La
vi

lla
 

y 
Jo

vé
...

...
...

...
...

...
..

Em
ili

o 
.So

la 
y 

M
ed

in
a-

---
-•-

---
---

V
ic

to
ri

an
o 

M
or

án
 

L
ab

an
de

ra
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

M
ar

tín
 

Pa
sc

ua
l 

..
..

..
..

A
nt

on
io

 
Sa

. l
az

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

dr
o 

M
ira

ny
ia

 
Se

na
c.

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

ia
no

 
Ib

áñ
e:z

 
G

al
ia

na
...

...
...

...
...

...
.■.

V
ic

en
te

 
Or

aá
 

y 
B

ra
vo

...
...

...
...

...
. 

A
Fe

de
ri

co
 

de 
A

rr
ia

ga
 

y 
E

st
ra

da
... 

.A 
Jo

se
 

Pé
re

z 
'M

éñ
dé

zu
.'.

'. 
.'r

; Y
v. 

r; 
/.

y
;

Fr
an

ci
sc

o 
Ja

vi
er

 
C

av
es

ta
ny

...
...

...
...

..
Ca

sto
 

M
or

en
o 

V
ar

ga
s.

...
...

...
...

...
...

...
..

G
ui

lle
rm

o 
M

ar
ín

 
y 

Pé
re

z.
 

u
i.

..
 

Lu
is 

V
ic

en
te

 
de 

Ar
ch

e 
y 

M
ar

tín
ez

..
M

an
ue

l 
Ló

pe
z 

O
ca

ña
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
an

ie
l 

G
ar

cé
s 

L
an

zu
el

a.
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

C
hi

co
y .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
nt

on
io

 
B

ur
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lo

re
nz

o 
V

el
as

co
 

B
en

it
o.

....
...

...
...

...
...

Pe
dr

o 
A

gu
er

re
 

So
m

oz
a.

...
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
ia

go
 

P
ed

re
ir

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
Be

rn
ar

di
no

 
Uc

ha
 

y 
P

ri
et

o.
...

...
...

...
...

.
Fl

du
ar

do
 

Ca
ul

a 
y 

E
st

év
ez

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
de 

P.
 S

al
es

 
y 

G
on

zá
le

z.
.

Ra
m

ón
 

P
ra

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
M

ar
ía 

Sa
nt

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Lu

is 
de

l 
R

ie
sg

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
ic

ol
ás

 
Fe

rn
án

de
z 

G
ob

eo
...

...
...

...
...

...
Be

nj
am

ín
 

Fe
rn

án
de

z 
C

av
ad

a.
...

...
...

...
..

Ja
im

e 
V

ild
ós

oj
a 

de 
la 

H
oz

.,



966 15 Diciembre 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 349

8
E

m N
O

m 1 a

0 m

A
'

m

m st
a

ía
.

d
a

.

ía
.

O
B

S
E

l

ic
ía

.
id

. 
id

.

á 
su 

in

gü
ed

a
d

ín
st

a
n

c

ín
st

a
n

c

ín
st

a
n

c

gü
ed

a
d

n ai a n n tí n n n n n i TI tí n

ó t ó: ó i ó n ó SI V u B' k si n n .ó

ir
i

in
s

Ei
CÍ id id a
ci ú
ti

a
cí id íd id íd íd íd íd íd j 
a

a
cí

 
á 

i
íd

 
a

ci
 

á íd
 

a
cí

 
á 

í 
íd ac

í

o 
a

a
ci

«-1 m ti Si
l

ID rn si m m m m m m si n
i

na m rn n
i

m m m Ti
l

-s
i

m m ,s
l

m m s
i m rn ,s
l

m m
-

s
i

m m m m m m m

m a B ti a e e a R' e r e e e a e B &' b: e e e o Ll a e e a e e a e e -a e IT a e e e e e e e

T
r

Id
-

A T
r

Ld Id T
r

Id Id P
e

Id Id Td T
r

Id Id Id
j

Id
-

Id Id Id Id T
e

T
r

Id Id T
r

Id Id T
r

Id Id T
r

Td T
i

T
r

Id Id

i'
b Tr

í
Id Id

>8 j. 0 D 0

00 00 00 00 00 O
í)

O
í)

00 00

a 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
• 

0
 

0
 

0
 

0

>C M 0 0< 0 0 0 0 0 0 G 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 •O .0 i0 ►C

Lí b
U ,5 ,5 » Jy ,5 5 5 ,5 ,5 ,5 .5 .5 .5 .5 .5 .5 ,5 .5 ,5 .5 .o ,0 .5 .5 .5 .5 ,5 ,5 .5 .5 .5 ,5 .5 .5 ,5 .5 .5 .5 .5 .5 .5 .5

E
l

Bg
i

L L 1. ] I, 1 1 1 i i! i 1 1 1 ] 1 1 1 1 1 1 1 1 1

SU Ü

1

R
en

ta
s

*■ y *- s,

vi
a

to
s

n
ta

' * 
*

eg
o

u
es R
e:

s S< íp * V

0 e ir iB

D d * to

H
A

id
a

n
es

os
o

¡n
.

os
o

u
es

N 
SI

D
O

 
N

O
M

B

C
O

R
D

A
D

A

in
ci

al
 

de
 

H
a

c
ie

i 
da

 
de

 
S

e
g

o
v

ia
..

4
de

 
C

o
n

tr
ib

u
cí

o

5n 
de

 
pa

go
s 

de
 

H
a

ci
en

d
a

...
...

...
...

...
ion

 
de

 
H

ac
ie

n
d

a 
de

 
M

a
d

ri
d

.
b

a
e

e
te

,, 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

de
 

H
ac

ie
n

d
a 

de
 

C
ó

rd
o

b
a

.,
ra

ci
ón

 
de

 
id

, 
de

 
C

ó
rd

o
b

a
.. 

---
--

--
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

n
er

a
l 

de
 

lo 
C

o
n

te
n

ci
 

n 
p

ro
vi

n
ci

a
l 

de
 

H
ac

ie
n

d
a 

de
 

L
eo

 
ión

 
de

 
H

ac
ie

n
d

a 
de

 
M

u
rc

ia
,,

,.
 

de
 

A
li

ca
n

te
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
a

rc
el

o
n

a
...

...
...

.
e

n
c

ía
...

...
...

..
Io

n
...

...
..

...
...

...
...

..

.e
lv

a
...

...
...

...
...

..
..

1 
de

 
lo 

C
o

n
te

n
ci

o
v

il
la

,
ri

h
a

ci
on

es
, 

Im
p

E
ar

cf
tl

n
n

a,
...

...
...

...
.

G
nn

.H
nl

a.
ifl

.r
n.

.'.
1(

1.
...

...
...

...
...

...
.. 

, 
.

G
ra

n
a

d
a

..
..

..
.

e
d

o
...

...
...

...
...

:.

x
n

a
d

a
..

...
...

...
...

..

da
 

de
 

A
lb

a
c

e
te

 
d

e
...

...
...

...
...

...
...

..

PA
R

A
 

Q
UE

 
H

A
:

Ó 
SI

TU
AC

IÓ
N

 
A

m
 d

e 
la 

In
sp

ec
ci

ón
 

p
r.

ov
 

m
ín

is
fr

ac
ió

n
 

de
 

ll
a

c
ie

n

D
ir

ec
ci

ón
 

ge
n

er
a

B
a

rc
el

o
n

a
...

...
...

.
ra

ci
ón

 
de

 
íd

, 
de

 
i 

ió
n 

de
 

íd
, 

de
 

P
a

l 
de

 
íd

. 
de

 
C

a
st

el
 

H
u

e
s

c
a

..
..

..
..

ión
 

de
 

íd
, 

de
 

H
u

 
A

lm
e

rí
a

...
...

...
...

..
u

v
ie

a
o

..
,,

,,
,,

L
o

g
ro

ñ
o

...
...

...
...

.
Di

r 
cc

íó
n 

g
en

er
a

 
de

 
H

ac
ie

n
d

a 
de

 
8 

ge
n

er
a

l 
de

 
O

on
t 

. e
le 

H
ac

ie
n

d
a 

d
e 

de
 

íd
. 

de
 

S
e

g
o

v
í 

ra
ci

ón
 

de
 

íd
, 

d
e

; X 
,1 

 ̂
ÍA 

A
liU

U 
VL 

Vj
 IU

* 
VI 

Vj 
u

u
i

'P
cr

n
el

...
...

...
...

...
..

G
ra

n
a

d
a

...
...

...
...

J
a

é
n

..
..

..
..

..
.

G
ra

n
a

d
a

..
..

..
..

ra
ci

ón
 

de
 

íd
. 

d
e

Io
n 

de
 

íd
. 

de
 

T
o

l 
M

ál
as

ra
. 

..
..

..
..

de
 

íd
. 

de
 

M
á

la
ga

 
G

ra
n

a
d

a
...

...
...

...
..

ión
 

de
 

íd
. 

de
 

G
r;

rie
ra

 
1.

...
...

. 
...

la 
S

u
b

se
cr

et
a

rí
a

, 
ra

ci
ón

 
de

 
H

a
ci

en
 

de
 

id
. 

de
 

A
ib

a
ce

in
o

s
 

:

e 
de

 
la

le
n

a
ch

 
er

ve
n

c 
de

 
A

l!
 

m
or

er
ía

 
m

in
is

t 
de

 
la 

1 
p

ec
ci

ó:
 

er
ve

n
c 

de
 

id
. 

id
, 

d
e 

m
in

is
t 

er
ve

n
c 

ío
re

rí
a

 
id

, 
d

e 
er

ve
n

c 
id

. 
d

e
ía

. 
a

e
íd

. 
d

e 
de

 
la 

]
o

re
n

a
 

■e
cc

ió
n

 
en

ci
ón

 
io

re
rí

a
 

tn
in

is
t]

 
er

ve
n

c 
íd

. 
d

e 
íd

. 
d

e
íd

. 
d

e 
íd

. 
d

e
m

in
is

t
er

ve
n

c 
íd

. 
d

e
:

so
re

rí
a 

íd
. 

d
e 

er
ve

n
c

íd
. 

ge
: 

rit
e 

d
e

m
in

is
t

;o
re

rí
a

íe
s

t
:

a 
cí

as
a 

A
d

l c
ía

s

a 
O

r<
 

a 
In

t
i. 

id
, 

a 
Te

s 
a 

A
d

 
fi

li
a

r 
a 

In
s 

a 
In

t 
re 

rí
a

a 
íd

. 
a 

A
d

 
a 

In
t 

a 
T

es
 

a 
íd

. 
a 

In
t 

a 
íd

.
a 

ia
. 

a 
íd

, 
fi

li
a

r
a 

1 
os

* 
a 

D
ir

ii
te

rv
 

a 
T

ee
 

a 
A

d
: 

a 
In

t 
a 

íd
, 

a 
íd

, 
a 

íd
. 

a 
íd

. 
a 

A
d

 
a 

T
ot

r 
íd

.
a 

T
es

 
a 

id
. 

a 
In

t 
a 

íd
. 

ri
b

ie
i

a 
A

d
a 

Te
 s

r: ti 1 ts n IX 1 T r 1 1 1 1 1 1 1 1 1¡ 1 1 1 1 e, 1 1

n e ni .e e i e e u e e :S e e e e e e e e e .E e e L e e e e e e e e e e e e e Is e e

q
u

i 
d,

 
d

q
u

i]

d
, 

d 
d.

 
d

 
de 

h
 

d,
 

d 
d.

 
d

 
d,

 
A

 
d,

 
d

 
d,

 
d 

a 
T

e 
d.

 
d 

d,
 

d
 

d,
 

d 
d,

 
d 

d.
 

d 
d,

 
d 

d.
 

d
 

d.
 

d
 

d.
 

d
 

d.
 

A
 

d.
 

d
 

d.
 

d
 

le 
U

 

d.
 

d
 

d.
 

d
 

d.
 

d
 

d.
 

d
 

d.
 

d
 

d.
 

d 
d.

 
d

 
d.

 
d

 
d.

 
d

 
d.

 
d

 
d.

 
d

 
d.

 
d

 
d.

 
d 

d.
 

d
 

d.
 

E
 

d.
 

d
 

d.
 

d

e í e 1 1 í í í í < i í jl í í, í í í í í í í í í í í í

d ,e a 
_

d- .e 0 ;L e e e e e e e e e. e. e e e e e e e e i e e e e e e e e e e e e e e ¿i e e

wm J d íti 1 d d í( d d d d d d d d d d d d d d d d d d h d d d d d d d d d d d d d d d d d

cí
a

¡m ja
r

oi
a

m rn m m m m m m m ;n m m m m m m Ti
l

rn m m rn m m Ti
l

m rn m m m m m m m m ■m m m m m

m 4 e JE V e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e e

m O
í

Id C
e

01 d d d d d d d d d d d d d d d d d d d d d d d i VI d d d d d d d rl d d d d d d d

í 
■ i I I i I T I T T I T I T I I T T I

>s , 
1

0 O 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

•c !0 .0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0

LE 3t
í

.5 .5 ,5 .5 .5 .5 ,5 .5 ,5 .5 .5 .5 ,5 .5 .5 ,5 ,5 ,5 ,5 ,5 ,5 .5 2 5 5 .5 ,5 5 5 5 5 .5 ,5 ,2 5 ,5 ,5 ,5 ,5 ,5 5

SU
E

]

Pe
Si X 1 1. 1, 1 1 1 1 1 1

! 
i 1 i 1 1 i

. 
1.

 
1. 1. 1. 1 i 1 i a
 , 1 L 1 1 1 1 I
'

1 1 1 I 1 
'

1 
.

1

a
l.

..
en

ta
s

■
.

.
.

.
.

..
..

.

...
...

..

...
...

...
...

. .

s,
 

.

..
.

R
e

y
B

a * i st l,C 0

31
1

;)V da st
<

R
i

to iu lie

ía y 0G C Lp
i

• S o
v

os (e
l

de Im a. 
.

o
.

D
E

S
T

IN
O

S
 

Q
UE

 
D

E
S

E
M

P
E

Ñ
A

B
A

N

Ü 
S

IT
U

A
C

IÓ
N

 
AL

 
SE

R
 

N 
O 

NI 
B 

R 
A 

D 
O

se 
de

 
la 

A
d

m
in

is
tr

a
ci

ón
 

de
 

H
ac

ie
n

d
a 

de
 

S
eg

 
pe

cc
ió

n
 

p
ro

vi
n

ci
a

l 
de

 
H

ac
ie

n
d

a 
de

 
S

eg
o

v
ia

, 
re

cc
ió

n 
ge

n
er

a
l 

de
 

C
on

! 
íb

ue
 

o 
íeq

 
Im

p
u

es
b

 
er

ve
n

ci
ón

 
de

 
H

ac
ie

n
d

a 
de

 
M

a
la

g
a

. .
...

...
...

...
.

id
, 

id
, 

de
 

M
a

d
ri

d
...

...
...

...
...

...
...

..
de

 
A

lb
a

c
e

te
.,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

le
n

ac
iió

n
 

de
 

pa
go

s 
de

 
H

a
ci

en
d

a
. 

---
--

--
-

ca
st

ra
ci

ón
 

de
 

H
ac

ie
n

d
a 

de
 

C
ó

rd
o

b
a

,, 
..

..
..

de
 

id
. 

de
 

C
ór

d
ob

a
, 

.
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

pe
cc

ió
n

 
p

ro
vi

n
ci

a
l 

de
 

H
ac

ie
n

d
a 

de
 

L
e

ó
n

.,
. 

de
 

la 
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

n
er

a
l 

de
 

lo 
C

o
n

te
n

ci
o

so
.-

;o
re

rí
a 

de
 

H
ac

ie
n

d
a 

de
 

A
li

c
a

n
te

...
...

...
...

..
...

..
d

a
 T

Ta
oi

m
id

a 
(1 

o 
M

m
*e

ia
 

. _ 
_ _

n
ii

n
is

tr
ac

ió
n

 
de

 
H

ac
ie

n
d

a 
de

 
B

a
rc

e
lo

n
a

,,
,.

de
 

íd
, 

de
 

B
a

rc
e

lo
n

a
..

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
íd

, 
de

 
C

a
s

t
e

l
l

ó
n

,
.

...
...

..
..

■ d
e 

la 
D

ir
ec

c 
on

 
ge

n
er

a
l 

de
 

lo 
C

o
n

te
n

ci
o

so
er

ve
n

ci
ón

 
de

 
H

ac
ie

n
d

a 
de

 
H

u
e

lv
a

.,
...

...
...

...
...

íd
. 

de
 

A
lm

er
ía

 
(e

le
c

to
),

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

.
ío

re
rí

a 
de

 
id

, 
do

 
H

u
e

s
c

a
,..

...
...

...
...

...
..

..
er

ve
n

ci
ón

 
de

 
id

, 
de

 
L

o
g

ro
ñ

o
,.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
íd

, 
de

 
O

v
ie

d
o

,..
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
x 

cl
as

e,
 

A
u

x
il

ia
r 

de
 

la 
A

b
og

ac
ía

 
de

l 
E

st
ad

o 
<

3 
de

 
la 

D
ir

ec
ci

ón
 

ge
n

er
a

l 
de

 
C

o
n

tr
ib

u
ci

o
n

es
,

pv
xr

m
Tf

dn
n 

de
. 

TE
ac

.ie
nd

a.
 d

e 
R

a
re

.e
lo

n
a

__
__

__
iU

ii
 

IX
o! 

cu
te

h-
m

Át
i 

rl 
n 

írl
 

íÍ
p

 
Í0n

 
pt

iC
ía

>t\
 ? 

n 
i .i 

n 
iX 

n 
r! 

a 
íA 

A 
£1 

fin
 

o r
l n

 1 
l ci

 t‘
ó

1x1 
i í 

lik
) l 

A c
I/U

-LU
JlJ

, U
O 

1U
, 

UO
 

...
...

...
...

...
.. 

,
ai

M
ra

nn
iñ

n 
rl 

o 
írl

 
rl 

ü
f 

j 
.j 

... 
---

---
--
i

m
, 

ue
 

x
er

u
ü

i.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

m
or

er
ía

 
de

 
íd

. 
de

 
S

e
g

o
v

ia
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
p.

rv
cn

c.
ió

n 
de

 
íd

. 
de

 
J

a
é

o
...

...
...

.1
...

...
...

...
...

...
...

..
de

 
G

í’a
Ti

ad
a.

 . 
. 

. 
■ 

__
__

__
__

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
m 

im
*«

tr
ae

in
n

 
de

 
íd

. 
G

ra
n

ad
a.

. 
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

di
 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de
 

H
ac

ie
n

d
a 

de
 

G
ra

n
a

d
 

i 
cl

as
e 

de
 

la 
A

d
m

in
is

tr
a

ci
ón

 
de

 
íd

. 
de

 
T

o
le

d
 

e 
de

 
la.

 T
es

or
er

ía
, 

de
 

íd
. 

de
 

M
al

 a
n

a,
...

...
...

...
...

..
er

ve
n

ci
or

» 
de

 
íd

. 
de

 
M

al
ac

a 
. 

.. 
__

__
__

__
íd 

de
. 

G
ra

n
a

d
a

. 
___

__
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
to

re
rí

a,
 d

e 
íd 

de
 

G
ra

n
a

d
a

...
...

...
...

..
>t

.A
 

ría
 

la 
ft

n
L

ca
o

re
ta

ri
a

er
ve

n
ci

ón
 

o*
p.

ne
ra

l 
...

...
...

...
..

...
...

...
..

..
Lo

re
rí

a.
 d

e 
Pía

 c
ie

n 
da

. 
de

 
A

lb
a

c
e

te
...

...
...

...
...

...
...

n
in

is
tr

a.
ci

ón
 

de
 

ír
l. 

de
 

A
lb

a
c

e
te

__
__

__
__

_
_

I 
S 

■

eh
u

In
s

‘
D

ii
In

t

e 
la

 
id

. 
O

u
 

Im
ú

 
?r

ia
 

In
s 

li
a

r 
T

es
 

In
t 

A
d

 
uñ

a 
id

. 
li

a
i 

In
t 

id
. 

T
oe

In
t

íd
,

n 
en

da
s*

In
t

¡t
ar

i
A

d
In

t
íd

.
T

eí
Tn

t.
íd

.
A

d
-

as
e

Li
en

cí
as T
n

t
íd

.
T

es
b

ie
i

Tn
t,

T
es

A
d

i

se
a

,

ó

ta la la la ,d id
,

la A
d

o
n la LX
Í

la la la o
rí la ix
i

la la la la la ri
i:

;a 
c 

la
 

er
e 

la
 

la
 

la
 

la
 

la
 

la
 

la L C
l

ri
n

ba 
( 

la la la n
i

la la
.

la V
ie

u
in

 
d

e d
e 

, d
e

id
,

la d
e

la T
es d
e

A
i

d
e d
e

d
e

T
es d
e A
i

d
e d
e

d
e

d
e 

d
e 

e 
p

li
n

t 
d

e 
S

ci
 

d
e 

d
e 

d
e d
e 

d
e 

d
e 

d
e 

n
ta

 
e 

p 
ri

m
 

d
e 

d
e 

d
e 

E
s(

 
d

e 
d

e 
d

e

0,
 

1

e 
q

 
id

 
id

, 
id

,

id
. 

d
e 

id
. 

, d
e 

la 
1 

id
, 

id
, 

id
. 

id
. 

id
, 

la
' 

id
, 

id
. 

id
. 

id
, 

id
,

íd
, 

íd
. 

e 
d

T íd
. 

íd
. 

íd
. 

íd
. 

íd
. 

íd
. 

íd
. 

íd
. 

qu
i 

e 
d 

3 
qi

 
íd

. 
íd

. 
íd

. 
íd

. 
íd

. 
íd

. 
íd

.

ar
i<

d le .e lG e 1. e L e e e e e e e e -C e e e e e L e e e e e e e e e it di e e e e e 3t

ll d í( d íl d d d d d d d d d d d d d d ai D d d U d d< d
 d
 

d d
 

d
 

ai
 

1 
. 

d
 

d di di di di di t
i

eh u
n

u
n

u
n

un m rn in m m Ti
l

m m m m n
i

m m m m m m li
r

fi
a

m m m m m m m m m m >i
r

fi
a

m m m m m m in fe
c

N
O

M
B

R
E

S

O
H

Id
e

Id
e

Id
c

Id
e 

Id
e 

Id
e 

Id
e 

Id
e 

Id
e 

Id
e 

Id
e 

Id
e 

Id
e 

Id
e 

Id
e 

1 
Id

e
 

Id
e 

: 
Id

e 
; 

Id
e

Id
e

Id
e

A
s

]
O

fi
í

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e:

ia
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e:

A
s

í
O

fic
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e
Id

e

S
u

b
s

1 1

s. d
e

* 
* 

i

’ ’ 
*

=E

li
a

la a. Z.
 ,

ez
,

¡

D
. 

A
n

se
lm

o 
E

n
te

ro
 

y 
H

e
rr

a
n

z.
.,

 
A

l 
be

rt
o 

G
on

zá
le

z 
de

 
la

s 
G

ra
d

i
Lu

is
 

Q
u

ir
og

a 
y 

E
s

p
ín

...
...

...
...

...
D

ie
go

 
de

l 
V

il
la

r 
y 

A
g

ro
b

a
..

..
F

ra
n

ci
sc

o 
G

am
on

ed
a 

y 
G

a
re

í
V

a
ll

e
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
de

 
C

er
ec

ed
a 

y 
R

o
z

a
le

m
.,

R
af

ae
l 

D
on

os
o 

C
o

rt
é

s
..

..
..

..
M

ar
ia

n
o 

Pu
ey

o 
v 

C
om

a
s.

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
E

sc
ob

ar
 

y 
T

o
rr

a
lb

a
V

ic
to

ri
a

n
o 

V
iv

a
r 

y 
S

a
n

c
h

a
..

.
Is

id
ro

 
S

u
ár

ez
 

S
ie

rr
a

.
M

ig
u

el
 

M
ar

tí
n

ez
 

O
ro

zc
o

..
..

. 
x

a
.

«
i 

v
;«

a
 n 

n
■IT

Ac
tiA

 U
-Vj

 i 
Y 

1.U
C5

 
U.

C
E

V
rn

an
do

 
G

a
b

a
ld

ó
n

. ..
...

...
...

...
...

F
ed

er
ic

o 
P

o
c

ll
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

Jo
sé

 
O

o
n

d
és

...
...

..
E

n
ri

qu
e 

So
to

 
y 

M
a

ld
o

n
a

d
o

,, 
-

R
am

ón
 

C
a

b
a

n
a

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
M

ig
a!

Ió
n

 
y 

C
á

m
a

ra
...

...
..

B
al

d
om

er
o 

G
on

zá
le

z 
C

a
st

a
ñ

ed
Ju

an
 

h
u

áx
ez

 
Ló

p 
z.

 
* 

* 
E

la
di

o 
E

re
ñ

a 
y 

S
a

n
ta

m
a

rí
a

..
.

A
n

to
n

io
 

G
u

ev
ar

a 
v 

G
a

rc
ía

__
__

Lu
is

 
So

to
 

v 
O

rt
u

ñ
o

...
...

...
...

...
...

.
C

és
ar

 
C

er
ve

ra
 

y 
C

e
re

zu
e

la
..

..
 

D
om

in
go

 
F

er
n

án
d

ez
 

y 
S

a
n

ch
e 

M
oi

sé
s 

F
er

n
án

d
ez

 
y 

G
a

rc
ía

..
.

P
as

cu
al

 
B

ar
co

 
y 

S
o

m
a

lo
...

...
...

..
M

an
u

el
 

M
ar

ía
 

M
u

ñ
oz

 
y 

G
ó

n
zá

i 
F

m
ri

qu
e 

M
u

ñ
oz

 
de

 
S

a
íe

s
...

...
...

.
...

...
...

...
...

...
...

.
R

am
ón

 
B

ar
re

ra
 

C
o

rt
é

s
...

...
...

...
.

-R
nT

M
rm

e 
Eí

n'
PT

'P
O

'rk
 

v 
lV

Tí
iT

*r
»T

ip
r/

.T
na

n 
T.

pp
lin

ir
a 

v 
R

n
in

A
m

Ju
liá

n
 

D
ía

z 
U

fa
n

o
...

...
...

...
...

...
...

F
a

ld
m

n
er

n
 

U
se

n
h

ar
 

TT
ín

v
A

n
to

n
io

 
A 

«n
n

er
ii

T
O

.
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.
M

a
n

n
el

 
G

ar
cí

a 
P

é
.r

er
/.

F
ed

er
ic

o 
O

rt
eg

a 
A

li
n

ir
ó

n
..

..
. 

G
re

go
ri

o 
D

el
ga

d
o 

y 
R

iv
a

s
.,

..
G

as
to

 
A

lv
a

re
y

. 
\r 

G
o

n
ya

le
v.

.T
na

n 
S

á
n

ch
ez

 
E

ó
n

e
z.

 
. 

___
__

_
 

.
.T

na
n 

M
n

n
oy

 
P

e
ra

le
s

M
ad

ri
d 

9 
de

 
D

ic
ie

m
b

re
 

de
 

19
03

MINISTERIO Í)K LA GOBERNACION

Dirección g’esAeraf de Ailniini§íríieióii.
In stru ido  el exped ien te  á, que se re fiere  la  facu ltad  Guarta 

del art. 67 de la v ig en te  In stru cc ión  de 14 de M arzo de 1899, 
en cum p lim ien to  del trám ite  p rim ero  d el art. 57 del expresado 
tex to  le ga l, se c ita  á los represen tan tes é in teresados en los 
beneficios de la obra p ía in stitu ida  en E zcaray (Logroñ o ) por 
D . M atías A n ton io  de S agastia , durante un p lazo de tre in ta  
d ías, á fin de que puedan presentar las reclam aciones que es
tim en  pertin en tes  á sus derechos, á cuyo  e fecto , tendrán  de 
m anifiesto  el exp ed ien te  en la Sección  correspond ien te de este 
M in is terio .

M adrid  12 de D ic iem b re  de 1903.=E1 D irec to r  gen era l.
Lamberto Martínez Asenjo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisión provincial de la Diputación  
de la igo .

ANUNCIO

Esta Com isión , en 7 d el actual, acordó señalar la hora de 
once del 30 de Enero p róx im o  para subastar, con sujeción al 
p lie g o  de condiciones s igu ien te , el sum in istro-de bagajes en 
la p rovin c ia  durante los años de 1904 á 1908, ambos in c lu s ive , 
una vez  transcurrido el p lazo fijado por el art. 29 de la In s 
trucción  de 26 de A b r il de 1900 sin que se produ jese re c la 
m ación  alguna.

L u g o  10 de D ic iem bre  de 1903. = rE l V ic ep res id en te , José 
B en ito  P a rd o— P edro  G onzález Maseda, Secre ta rio .

Pliego de condiciones para la subasta del suministro de
bagajes en la provincia de Lugo, durante los años de
1904, 1905, 1906, 1907 y 1908.

1.a L a  subasta para el surainistr > de baga jes en la p ro v in 
cia de L u g o  durante los años 1904, 1905, 1906, 1907 y 1908, se 
verifica rá  e l d ía 30 de Enero de 1904, á las once, en el salón 
donde celebra sus sesiones la Com is ión  p rov in c ia l, bajo la 
p res idencia  d el Sr. G obernador c iv i l  ó del V oca l de la e x p re 
sada Com isión  en qu ien  delegue, asistiendo i ) .  José G onzález, 
D iputado designado por la D iputación , y  un N ota rio  púb lico .

2 .a E l tipo  para la susodicha subasta será el de 25.000 p e 
setas por cada año.

3.a Los in teresados podrán concurrir á la subasta por sí ó 
representados por otra persona con poder especial para e llo , 
declarado bastante, á costa del lic itad or, por el Sr. Letrado  
D . Pedro G onzález M aseda.

4.a Los p liegos  se en tregarán  cerrados al Sr. P res id en te  y 
deberán con tener la proposición  redactada en papel de 11.a 
clase, ajustada al m odelo  in serto  al final de este p liego , el 
resguardo que acred ite  haber constitu ido com o fianza p ro v i
sional el depósito de 1.250 pesetas y  la cédu la personal del 
lic itador.

Cuando un lic itador presente varios p liegos , bastará que 
acom pañen á cualqu iera  de e llos  estos dos ú ltim os docu 
m entos.

5.a Las  fianzas podrán  constitu irse en m etá lico , en v a lo 
res ó signos de créd ito  del Estado, la p rov in c ia  y  el M u n ic i
pio, y  tam b ién  en los créd itos reconocidos y  liqu idados que 
determ ina e l art. 13 de la  In stru cc ión  de 26 de A b r il de 1900.

6.a Los depósitos p rovis iona les  para optar á la subasta po
drán hacerse en la Caja de la  D ipu tación , en la gen era l de 
D epósitos, ó en sus Sucursales; .pero, si se o freciesen  dudas 
sobre la au ten tic idad  del resguardo, no se liará la ad ju d ica 
ción  d e fin itiva  del rem ate hasta que se desvanezcan .

L a  fianza d e fin itiva  del rem atan te  habrá de situarse de 
cualqu iera de los modos indicados, den tro  de la p ro v in c ia  de 
L u g o , pad iendo aquél e x ig ir  que se le tom e en cuenta e l d e
pósito p rovis iona l que hubiese constitu ido.

7 .a E l S r. P res id en te  declarará  ab ierta  la lic ita c ión  por el 
p lazo de m edia hora, ad v irtien do  á los concurrentes que, du
rante éste, pueden  ped ir las exp licac ion es que consideren  ne
cesarias sobre las condiciones de la subasta; en la in te l ig e n 
cia de que, pasado d icho p lazo y  ab ierto  el p rim er p lie g o , no 
se dará exp licac ión  a lguna.

8.a Durante el expresado p lazo de m edia  ¡hora, los l ic i ta 
dores en tregarán  al Sr. P res id en te  los p liegos  que con tengan  
sus proposiciones, en cuya carpeta  deberá hallarse escrito  lo 
s igu ien te :

«P rop osic ión  para optar á la subasta del sum in istro  de b a 
ga jes  en la p rov in c ia  de L u g o , durante los años de 1904,1905, 
1906, 1907 y  1908.» :

9 .a C inco m inutos antes de exp ira r el p lazo de m edia hora, 
se anunciará en alta voz , por un portero , de orden del señor 
P res id en te , que fa lta  sólo ese t iem p o  para term in ar e l p lazo 
de adm isión  de p liegos, y  a l exp ira r la  m ed ia  hora, e l señor 
Pres iden te  lo  declarará term inado.

10.a Inm ed ia tam en te, el Sr. P res id en te  ab rirá  e l p rim er 
p lie g o  presentado v  dará lectu ra  en a lta  v oz  á la p ropos ic ión  
que -contenga, y  sucesivam ente ab rirá  y  leerá  los dem ás p lie 
gos por e l orden  de num eración  que se les haya dado al p re 
sentarlos.

11.a E n  el acto m ism o de la apertu ra, el Sr. P res id en te  
desechará las proposiciones que no v in ie ren  acom pañadas del 
resguardo de depósito y  de la cédula personal del lic itad o r, 
fuera del caso p rev is to  en la cond ición  4.a, y  tas que no se 
ajustaren al m odelo, s iem pre que las d iferencias  ¡puedan p ro 
ducir, á su ju ic io , duda racional sobre la  persona del lic ita 
dor, sobre e l p recio ó sobre e l com prom iso que con tra iga ; sin 
que, en e l caso de e x is tir  esta duda, deba adm itirse  la propo
sición , aun cuando el lic itad or m anifieste estar con form e con 
que se entienda redactada con estricta  su jeción  al m odelo .

12.a T erm inada la lectu ra  de todos los p liegos  p res en ta 
dos, el Sr. P res iden te  ad jud icará  p rov is ion a lm en te  el rem ate  
al autor de la  proposición  más ven ta josa entre las adm itidas.

13.a Si entre las adm itidas hubiese dos ó más p ropos ic io 
nes igu a les  más ven ta josas que las restan tes, se ad jud icará  
p rovis iona lm ente  el rem ate  al lic itad or cuyo p lie g o  ten ga  el 
núm ero más bajo.

14.a H echá la ad jud icación  p rov is ion a l, el Sr. P res id en te  
d evo lve rá  las cédulas personales á todos los lic itadores , to 
m ando nota de la fecha y  núm ero de la de cada uno, y  un irá 
al exp ed ien te  de subasta todos los resguardos de depósito  y  
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hub iere 
declarado desechadas, sin más excepción  que las correspon 
d ien tes á los lic itadores que estén con form es con que sus p ro -
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posiciones queden desechadas, los cuales podrán recogerlas 
en el acto, con los resguardos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

15.a Cumplidos los requisitos prevenidos por los artículos 
19 y 20 de la citada Instrucción, y hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá inmediatamente al rematante para que, 
dentro del término de diez días, presente el documento acre
ditativo de haber constituido en depósito, como fianza defini
tiva, la cantidad de 2.500 pesetas, y concurra á otorgar la es
critura el día que se señale.

16.a El contratista queda obligado:
1.° A pagar los anuncios, los honorarios devengados y Jos 

suplementos adelantados por el Notario que autorice la su
basta, la escritura y, en general, toda clase de gastos que 
ocasione el contrato.

2.° A la sumisión á los Tribunales de esta ciudad que 
sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan 
suscitarse.

3.° A facilitar en todos los puntos de etapa y cabezas de 
partido judicial de la provincia los bagajes que sean necesa
rios para las clases militares y civiles que tengan derecho á 
este socorro, y le sean reclamados por la Autoridad local, á 
medio de orden firmada por la misma, en la que se exprese: 
el número y la clase de las caballerías y carros precisos, el 
nombre y apellidos de las personas que !os han de utilizar, el 
número y fecha de sus pasaportes y las Autoridades que los 
hayan expedido, el punto de destino, el de etapa próximo por 
donde deben dirigirse y la distancia en kilómetros que haya 
á éste.

4.° A facilitarlos igualmente á los Guardias civiles y Ca
rabineros y sus familias cuando, por mandato superior ó cau 
sas dependientes de sus Reglamentos, sean trasladados de un 
punto á otro, en virtud de la orden susodicha que así lo dis
ponga. f

5.° A suministrados asimismo á los enfermos pobres que 
se dirijan al punto de su naturaleza ó á hospitales y casas 
de baños, en virtud de orden de la Autoridad y certificación 
del Facultativo del pueblo donde se preste el bagaje acredita
tiva de su necesidad, cuya certificación será visada por el res
pectivo Alcalde.

6 .° A  suministrarlos también á los presos enfermos ó im 
posibilitados que sean trasladados de unas cárceles á otras, ó 
de las de Juzgado á los penales de destino, mediante todas 
las formalidades provenidas en el apartado anterior, y con 
sujeción á las prescripciones de la Real orden de 16 de Abril 
de 1883 y al cuadro de conducciones formado por la Dirección 
general de Establecimientos penales.

7.° A tener en cada punto de etapa y cabeza de partido 
judicial un representante que, bajo su responsabilidad, se 
encargue de facilitar los bagajes necesarios, y al que puedan 
dirigirse los oportunos pedidos; debiendo participar á la Dipu
tación y á los Alcaldes correspondientes, cinco días antes del 
en que deba principiar el contrato, el nombre de dicho re
presentante .

17." Eos puntos en que el contratista ha de realizar el ser
vicio, por sí ó por medio do representantes, serán, además 
de las capitales de partido judicial, las siguientes de etapa:

En el partido de Becerro:!, Ranilla (Neira de Jusá) y Noga
les; en el de Chantada, Rústelo de Abajo (Carballedo), Narón 
(Puertoinarín), Santiago de Lestedo (Palas de Rey) y Santo 
Tomé do Garbullo (Taboada); en el de Eonsagrada, Lastra (Ba- 
leira) y Navia de Suarna; en el de Lugo, Oastroverde, Gun- 
tín, Friol y Puente de Otero (Castro de Rey); en el de Mondo- 
ñodo, Valle de Oro; en el de Monforte, Bóveda; en el de Qui- 
roga, Laurel y San Miguel de Montefurado (Quiroga); en el 
de Rivadeo, Villaodrid; en el de Sarria, San Martín de la To
rre y 1 Vi ramo); en el de Vivero, Muras; y en el de Villalba, 
Guitiriz (Trasparga), siempre que la necesidad del servicio 
exija que los socorridos sean conducidos por este punto, en 
vez de tocar en el primer limítrofe del partido de Lugo.

18.a El contratista presentará en la Secretaría de la Dipu
tación una relación de los bagajes suministrados en el trim es
tre anterior, en la que se expresará qué Autoridades los con
cedieron, el-nombre de las personas socorridas, los puntos de 
etapa á que se dirigieron, el número y la clase de aquéllos, y 
la distancia recorrida por los mismos en kilómetros.

19.a En los pueblos que no estén reconocidos como puntos 
de etapa, se hará el servicio por los respectivos Alcaldes, de
biendo la persona que lo presente recibir del contratista, ó de 
quien lo represente, la oportuna indemnización, previa entre
ga de la orden determinada por el apartado 3 .° de la condi
ción 16.a, con el cumplido.

20.a Los precios de los bagajes, suministrados con arreglo 
á la anterior condición, podrán ser convencionales entre el que 
preste el servicio y el contratista, de acuerdo con el Alcalde, 
no excediendo de los que rigen en la localidad, y no pudiendo 
ser superiores en ningún pueblo de la provincia á 0,22 de p e 
seta, por kilómetro de recorrido, por bagaje mayor; 0,18 por 
menor, y 0,70 por carro; sin embargo de esto, no dejará de 
hacerse el servicio, aunque surjan dificultades para el arreglo 
de los precios, porque, en tal caso, se dará cuenta á la D ipu
tación provincial para que resuelva lo que estime procedente.

2 1  ̂ También se encargarán los Alcaldes de prestar dicho 
servicio en los puntos en que el contratista está obligado á 
tener representante, si llegase el inexperado caso de que aquél 
no cumpliese, ó éste se negase á prestar el servicio debido, 
siendo, en tal caso, convencionales los precios y exigiendo su 
importe el qontratista, que, sin excusa alguna, lo abonará en 
el improrrogable plazo de ocho días; y si así no lo hiciese, se 
dirigirán los justificantes á la Diputación provincial para que 
ordene se pongan á disposición de dichos Alcaldes los fondos 
suficientes por cuenta del contratista.

22.a  ̂El̂  servicio será obligatorio para el contratista en toda 
la provincia y fuera de ella hasta los primeros puntos de eta
pa limítrofes, sin que en ningún caso pueda, á no ser que pre
viamente lo^disponga la Diputación provincial, variarse el 
itinerario señalado por la condición 17.a

Queda á favor del contratista la retribución c plus que 
el ^Ejército abona por los bagajes que se le facilitan.

24.a  ̂ Si el Gobierno dispusiese hacer alguna innovación 
que exigiese la rescisión del contrato, en la parte que se re 
fiere ai servicio militar, el contratista no podrá reclamar la 
anulación en los demás que abarca.

25.a El contratista percibirá el importe total de su contra
ta por trimestres vencidos y por medio de libramientos que se 
expedirán contra la Depositaría provincial en los quince pri
meros días del mes siguiente al del vencimiento, á no ser que 
se^hubiese producido alguna reclamación por falta de cum pli
miento en el servicio, ó no lo permita el estado de fondos pro
vinciales.

26.a El remate es á riesgo y ventura de ambas partes, y 
por ningún motivo, rayón ni pretexto el contratista podrá 
pedir indemnización, ni menos reclamar la rescisión del con 

o c í  rcrum^ an(^0 desde luego á todo fuero y preeminencia.
27.a La Corporación contratante podrá imponer al contra

tista, por faltas en el servicio, multas que no excedan del 5

por 100 del importe de la fianza definitiva, que se harán efec
tivas gubernativamente del metálico ó efectos públicos en que 
hubiere constituido su garantía, quedando obligado á repo
nerla, siempre que lo acuerde la Diputación.

28.a Cuantas dudas pudieran ocurrir sobre el cum plim ien
to del contrato y acerca de la interpretación de cualquiera de 
las condiciones, serán resueltas por la Diputación ó Comisión 
provincial, oyendo al contratista, si lo creye oportuno.

29.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no 
concurriese al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones que sean precisas para ello, dentro de los plazos 
señalados ó de una prórroga que sólo puede concedérsele por 
causa justificada, se tendrá por rescindido el contrato, en per
juicio del rematante, en la forma y con los efectos que señala 
el art. 24 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, haciéndose 
efectivas las responsabilidades, hasta donde-alcance, de la 
fianza provisional ó definitiva que tuviese prestada, y también 
de sus bienes, si ésta no fuese suficiente, administrativamen
te y por la vía de apremio.

30.a Si por circunstancias imprevistas no pudiera subas
tarse y rematarse este servicio en tiempo oportuno, queda 
obligado el contratista á continuar prestándolo por un trimes
tre más, con sujeción al tipo de su remate y al pliego de con 
diciones por el cual se le hubiese adjudicado.

31.a En todos los casos no consignados expresamente en 
las anteriores condiciones, el contratista se ajustará á lo pre
venido en la mencionada Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Lugo 18 de Noviembre de 1903. = E 1 Vicepresidente, José 
Benito P ardo.^Pedro González Maseda, Secretario.

382— S
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    ofrece el suministro de bagajes
en la provincia de Lugo, durante los años de 1904,1905,1903, 
1907 y 1908, p o r   (en letra) pesetas cada año, y con estric
ta sujeción al pliego de condiciones inserto en la" G a c e t a  d e  
M a d r i d  correspondiente al d ía ......

(Fecha y firma del proponente.)

Juaita Administrativa del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Jun a, se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro en este Arsenal de los materiales 
y efectos necesarios para la instalación del alumbrado eléctri
co para las obras del crucero Reina Regente, bajo el tipo de 
5.964,85 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandan
cia general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina 
de Bilbao.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría y simultáneamente en 
la ref vida Comandancia de Marina de Bilbao, á las doce y me
dia del día 9 de Enero próximo, por haber sido declarada ur
gente la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en las Administraciones subalternas de las capitales de los 
Departamentos la cantidad de 120 pesetas en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la Ley, al tipo de su valor no
minal los títulos de la Deuda amortizable del 5 por 100, v al 
del precio medio de cotización del mes anterior las demás 
clases de valores.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, deberá imponer como fianza, para responder del cum pli
miento del contrato, en la Caja General de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 360 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e x 
tendidas en papel del sello undécimo, valor una peseta, y arre
gladas al siguiente 381—S

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . .  domiciliado e n  , en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e  , para lo que
se halla competentemente autorizado), hace presente: Que im 
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm e
ro ......... , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
d e   de f e c h a  ), y pliego de condiciones para con
tratar el suministro en el Arsenal del Ferrol de los materiales 
para la instalación del alumbrado eléctrico para las obras del 
crucero Reina Regente, se compromete á llevar á efecto el ser
vicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para la su
basta ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento (todo en letra).— (Fecha y  firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 10 de Diciembre de 1903.=E1 Secreta
rio, Alonso Mor gado.

Recaudación de coaiiribueioaies de la pro® 
vincia de Murcia.

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente Recaudador de contri
buciones de esta zona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución urbana, tercer trimestre de 1903, se en
cuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
relacionan, quienes a pesar de figurar como vecinos de dicha 
localidad no han podido ser notificados en segundo grado de 
apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por lo 
que expongo el presente edicto para que pueda llegar á cono
cimiento de los mismos que con fecha 28 de Septiembre 
anterior he dictado la siguiente

Providencia declarando el agremio de segundo grado.— De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del 
descub erto á los contribuyentes incluidos en la anterior rela
ción.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá in 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex 
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para Ja anotación preventiva del em 
bargo.

Número CUOTAS
dp or<1del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES ~
timiento * Pesetas.

Balsicas.

3.897 Antonio García Hortelano!...........................  2,39
3.902 Fhancisco R os....................... ' .........................  2,01
3.903 Juan Jiménez A vilés.....................................  5,80
3.913 Viuda de José G a rcía ...................................  2,56

A vi¿eses.

4.163 Antonio Tomas Avilés . . . . .........................  2,38
4.183 Ginés Hernández Güira...............................  1,63
4.257. Ramón A lcaraz.  ..........................................  1,77

(Rea.

4.114 Alfonso Avilés H ernández.  ................... 4,06
4.115 Antonio Sánchez Quesada..........................   2,03
4.124 Francisco Romero Torralva........................  8,12
4.133 José Jiménez Bastida.................................... 2,01
4.134 José García M arín..............................   1,56
4.135 José Sánchez Sánchez  ................  2,38
4,140 Juan Soto F ernández...................................  3,39
4.145 Mariano Pérez A lm agro...............................  1,50

Sucina.

4.128 Antonio Avilés M ercader............................. 1,78
4.135 Antonio V iva n eos ................... - ................... 2,56
4.139 Antonio Albaladejo R om ero ....................... 3,45
4.143 Antonio Avilés Ortiz.....................................  1,63
4.167 Dolores Sánchez Abarcón.............................  4,4o
4.171 Ecequiel Sánchez............................................ 1,72
4.172 Francisco Sales M orales...............................  4,40
4.590 Ginés Ramírez García     ............  2,72
4.600 José María Avilés................................    2,01
4.601 José Sánchez Cam pillo................................. 1,72
4 602 José Jiménez O lm o s ..................................... 6,75
4.605 José Belmonte S á n ch ez ............................... 1,89
4-610 José Ortiz Navarro,........................  L72
4.628 Josefa Sánchez Jim énez....................   2,96
4.649 Marcelino Sánchez.........................................  2,01
4.657 Nicolás Nicolo Sánchez................................  3,42
4.658 Onofre Sánchez A v ilé s ................................. 1,77
4.673 Rosa Bernabé ..   .................   p,72
4.687 Saturnino Guillén Manzanares.................. 2,17
4.688 Tomás Sánchez N rea................................... 2 ..>6

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribuyen-,
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, en las tablas de edictos del 
Ayuntamiento de Murcia.

Pacheco 29 de Octubre de 1903.—El Agente ejecutivo, 
Eduardo Mas. P—460

D. Eduardo Mas y Mateo, Agente Recaudador de contribli
ciones de esta'zona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos de la contribución urbana, tercer trime tre de 1903, se en
cuentran comprendidos los deudores que á continuación se re
lacionan, quienes á pesar de figurar como vecinos de dicha 
localidad no han podido ser notificados en segundo grado ue 
apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, 
por lo que expongo el presente edicto para que pueda llegar 
á conocimiento de ios mismos que con fecha 28 del anterior lie 
dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio,de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio v recargo de 10 por 100 sobre el importe total uei 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior rela- 
ción.

Notifíquese álos contribuyentes esta providenciad fin de que. 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus bienes, señalando ai efec
to las fincas que han de ser objeto de ejecución y se expedi
rán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo.

N úmero C U OT A S.
de orden NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES —

del repar
timiento. Pesetas.

Hacendados forasteros .

47 Pedro-Alonso.  ...............................................  1,98
71 Juan A polonio.................................................  1,89
78 Leopoldo Bonilla González .............. 1,98
88 Emeterio Ballester Manzanares................ 13,57

110 Federico Briones Fernández.   ................ 2,48
119 José Ballester..................................................... 1,98
120 Casimiro Ballester.........................................  1,99
138 Teresa Calahorra González........................  2,48
146 Juan José Cervera......................................   3,31
151 Gonzalo Conesa Baño................................... 1,66
175 Antonio Clemares Martínez.......................   1,98
177 Pedro José Calafat................................  3,14
178 José Cremades Soler................. ..................  3,31
179 Pedro Oeldrán G uillén................................  2,48
180 Joaquín Cam ón Cárceles ..................  2,48
184 Antonio Conesa................................................  2,48
194 Sebastián Campo! 1 ..............................  1,99
196 José Cam pos....................................   1,99
199 Juan Castillo   ..................................... 1,99
200 Luis Durán Sánchez.....................................  1,65
203 José María Díaz Díaz..................................... 2,48
207 Angeles Barbará Concepción de la Peña. 4,13
244 Joaquín Imrnández López........................... 2,97
310 Javier Franco.................................................. 1,98
314 Cecilio F ontes..................................................  1,98
317 Juan Gómez Q u iles .  .................................  1,99
319 Antonio García Ortiz.....................................  2,48
394 .1 nkó í t*í 1 v ;■>■/. En rn m rl n7 1 4
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Número CUOTAS
de ordeii _del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
tim lento resetas

330 Andrés García,, , , --------   2,81
376 Antonio G óm ale / ---------------------     ■ 2,48
38'J Jai n G oí)ni 1 ez Bi rná   ..............   — ....... . 2 , lo
381 Francisco G¡u\ ía Ccrevuiela..     .     1,6o
398 Francisco Garoerán ¿ . . 1,98
400 Juan García.................................. ... . ,   **  1,98
402 Antonio Gam a i miau.............................. . .  i <99
403 Juan García lu c i o s . . , .............................. 3,98
407 J na ti Migui 1 Hermunley .     2,21
417 Antonio He man do/ Celdrán   . . . . . .  2,15
419 «1 nan BcrnamE Ardióta......... o , . * *• * * H66
441 4Tmaneio Dquieudo, ....................... . . . . . .  1,99
481 Tilniruo Jinieiav Ah rime/.    . ..   .......  1,65
503 José Alaría 1 upez Calahorra,. . . . , . . . .  . 3,31
510 C'Il nicntc 1 lUpn-------------      1,6o
513 lio que I igor 14 illa d o .................. .- A-------- 2, 18
54') Antonio i  i c roño Gallego, .........  4,96
556 Gtnc> Aart iuc  F irmünhz------- , ,  ------  8*61
518 LeaiiiJro Alurtímz.................    3,80
661 llamón Martmi / Guillen. . . .  . .  • , . . . . .  8,88
865 Martí ren Martinea Albacete , . 2,48
878 Cristóbal Martím z tía lindo  .......     1,99
871 Juan M u r c ia ................... ............ . , ............  1,99
875 JuY Mellado. . . . .  .  ...........................   1,98
876 Aniceto Montero......................  1,99
877 Fe lix Montero ......................     1,98
678 Francisco Montero.................. - ... ....... . .  . .  1,99
879 Pudro Mercadi r Fac a . . . . . . ---------     H98
680 I uis Muntejo  . . . . . . . . . . . . . . . .  H99
693 Cuiicepiión Onoíre.............................. ...  .. 2,81
694 Jusé Olmos Guillen  .........., . . . ......  3,31
739 Víctor Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------- 1 11
753 Alanuel P ana Pac /    * * * * 1
755 Francisco Palacios Aviles . . . . . . . .  1 f
877 VicmtL Suez Cone-a................... .......... .. lA
825 ,1 nan Sánchez Martin z ............... . , , ,  1,99
868 Ciistobal Solano R t n i t r o .     * h,99
827 Antonio ^amper Ortiz................... ................ '
828 María Freucheo Sauz G o n i i ' . .  1448
83* i Juan Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,48
981 mtoiiii'i SancliL" a’' Fraile. . . .  . , . , .  .. . 1 (,9
974 Antonio Zapata Martínez un Rojo.      ■ L98

1.615 Gin> - Zapata f i m m m . . . . . . . . . . . . . . . .  3,-H
1.621 I mis Zapata Martille?   . . . . .  4,46
1.626 Dclrnus Aguilar Martínez . . . . . . . . . , . .  2 >65
1.635 Pascual AbYfiíii Sánchez. . . . . . . . . . . . . .  5,79
1.6.3 ¡ Fiara di 1 Liaren    .....................   2,48
1.961 Manuela Frailen Can vaca. . .. . , . . . . . . .  5,99
1.065 FniMineio Fu&te Enrique.. . . . . . . . . . .  1>65
1.666 Pablo Frarces Romero .............  1>66
1.071 VsLinciun G ircia Bmei1 o . . . . . . . . . . . . . 1 * 6 °
1.674 Francisco Gómez Martínez. . . . . . . . . . . .  11,91
1.079 . Julio Gil García................  4,13
1.681 María Pilar Jiménez Anudar . . . . . . . . . . .  " 2,48
1-084 Pudro L egar Hertdia. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,77
19I8'9 Juan Martin* z Fernández. . . . . . . . . . . . . .  2,31
1.096 Juan Marime ' Frm ández. . . . . . . . . . . .  . 14,33
1.164 Vutnniu Páre T Bernabé..  ........ . .........   I>99
1 163 P ulnjiiu Mana P a h rco      .. 2,48
1.112 s iiaoimu S.ni'b iva 1 Braco............  ..........      3,31
1.114 Áutoniii Sunch» r ............................   L65
1.126 inm 1 s Snbillego  , . 2,48
i 11 ' J,r, n r Viindi 1.............................   4,63
1 ■> 178 I uio Zabalbura } Larala  . 2,15

De t o i’Eubi ignorado.

1.648 H o -1 d e r i de Manuel Alar con     ........... 1,65
‘ 1.163 Dolores La lie star R o s ..     .  ...........  1,65
1.116 - Mtnj  o Benedicto Nicolás     ........   1,99
1.135 V dn s Cuenco Jiménez   ........        1,65

. 1.133 Joaquín Ferian lez Sánchez. ......       1,65
1.215 Francí cu Dhgadu Jiménez,. . . . . . . . . . .  1,65
1.227 D tmiun E- ĉ Lidero Fsendero        1,98
1.232 1 m\t 1 s Escudero  ..... ..
1 .21o Jiuqaíu F rn 11 o 1 > ° / Sánchez     76,14
1.3 G M aíami G,irriga. Ram os    .............. 3,31
1.337 AmiMo Francnci íiómez A randa. . . . . .  1,66
1 488 . Ji i ' i r 11 m ¡ ................       2,48
1 .495 Ji^ i diaria I ópf u I ajara       .  ........ 3,31
1.496 1 atririo Lép z Vlhaladejo. ...... ... . . . .  . . . 8,28
1 -766 Juan 1 edri i ius z          ............, . .  6,62
1.72 i Francisca V ndn I i r e z  ........     1,65
1.736 Yictüída Mu nú Jrvus Pérez Delgado....... 3,64
1.766 Mariano Pcroz Uinenez.. .........    1,65
1.768 J( 1 ha z L ir *s   .  ..........  . ,. . . . . . .  1,65
] .777 ] muY Ihhalmjr  .........   1,98
1.782 Mariano P 'm /  Mateo.  ......     1,65
1.7 -9 Antenlu Ríos Martínez. , .. . . . . .    ........   4,13
1.700 Antonio R l  ̂ Martínez. ..........   2,48
1.705 Antonio R ick Galian  ......       1,99
1.796 J aulínr Lo-, Sánelo 7 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 5,78
1.844 R ri 1 dio^ ^aucl e/ B u en o .  ........... 1,98
1.86) Josc Murhi rr Suez CVnesa    ............   4,13
1.882 I antalci n Snrcliu^ Miralles. . . . . . . . . . . .  1,99
1.885 Jchó 8 iIL/j rjen. rra.  ...........     1,98
1.963 P ibiaii j Sanclie/, D Jgado.. .  .............  1,98
1.933 Jo"e Antonio Tárragr Alarcón.  .......  2,48
1 .P3o Dlogradas Tarrago Alba¡adejo. . . . . . . .  1,99
1.945 Manuel Vare ac d Fernández................... 5,78
X. 94 i Ju»'j 5 ed asco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,81

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
te*- q ir m relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en ct 1; Fmiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instrucción 
de 26 di* Abril de 1900, se publicará en la G a ce ta  de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, fijándose además en las tablas 
de anuncios del Ayuntamiento de Murcia.

Pacheco á 29 de Octubre de 1903. =  El Agente ejecutivo, 
Eduardo Mas. P— 462

D. Eduardo Alas y Mat ios, Agente Recaudador de contri
buciones de esta zona.

Hago aber: Que en el expediente que instruyo por débi
to* d f* mtribuciói] rústica, tercer trimestre de 1903, se en
cuentran comprendidos los deudores que á continuación si 
robuq ero?, quienes á pesar do figurar como vecinos de dicha 
locan F d  no han podido ser notificados en segundo grado de

apremio por tratarse de deudores de paradero desconocido, por 
lo que expongo il p n  sentó t dicto, para que pueda llegará  
conocimiento de los mismos que con fecha 28 del mes anterior 
último he dictado la siguienti

PcocnfeciOa tieeionotitío el a¡rt mío de set/undo grado.—De con 
formidad con lo dispuesto cu el art. 66 dé la  Instrucción de 26 
de Abril de 1900, dudare inctirsos en el segundo grado de 
a pía icio y recargo di 10 poi 100 sobre el importe total del 
deseubiirto á los eontribuytiittb incluidos en la anterior re
lación.

Notiítquese á los contribuye ntes esta providencia, á fin de 
que puedansalisfacer sus débitos durante el plazo de venticua- 
11*0 homs; toh irtíéndok s quu de no verifica,!lo, so procederá 
mine diata me id o al uuhargo de lodos sus bienes, señalando al 
cierto las ti xas que han di ser objeto de ejecución, y se- ex 
pedirán 1 o"1 oportunos mandamiintos al Sr. Registrador de la 
propkdad del partido para la. anotación preventiva del em 
bargo.

Nm tero CUOTAS
d V G 1"'!,!* NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES “ut'l u ai 5t nuei to, - rosetas

Balsicas.

5 7^b Domi igo Buendía    ...................... 1,72
5 729 Fulgí m ió  Grti) 1 ó p e z ................................. 3,72
5 7 a 1 Francisco R os ................................... 2,29
5 735 Guies Ros IV garra..............  11,10
5,736 Isabel Frrea y   ......................*..........  18,86
5.739 Juan Jim iiu  ' Aviles.  ............................  13,67
5.740 José Vvi1 es García..................................... 2
5,742 José Vivancos Lozano ......................  6,57
5.747 José Ros Flores     ........................ -.......... 15,10
5.748 José Sánchez M eroñ o   • 2,57
5.749 José F lores.......................................................  4
5.751 José Meroño.-. ................................................ 14,28
5.756 Josefa Martínez Lozano................................  3,07
5.760 Joaquín Alcón Costado...................... .. 2 ^
5.764 Juan Fernández Hernández........................  2,57
5.767 Miguel Y illaescusa ......................     2,29
5,770 Mar i an o Ro s R os............................................. 8
5.772 Mariano M eroño.............................................  9,10
5.782 Pedro Gornarín........................   * 6,87

Avileses.

6.490 Antonio Martínez G arcía ...............   2,43
6.494 Andrés García Osete.....................................  2,29
6.495 Alfonso Aviles Fernández.........................'. 9,10
6.493 Agustín Navarro Martínez..........................  3,19
6.497 Antonio Hernández Martínez .. . ; ............ 2-
6.517 Franc:sco L orca .............................................  3,44
6.524- Ginés Hernández García............................... 6,90
6.525 Ginés Cortado Navarro.................................  2,87
6.529 Jerónimo Sánchez.........................................  2,29
6.533 Ginés Hernández S á ez  ................... 2,29
6.540 Juan Ros R am ón ..............................   1,72
6.541 Juan Sánchez Sánchez.................................  5,71
6.542 Juan Fuentes.................................................... 2,29
6.543 José Carvajal.................................................... 8,57
6.544 Juan García Soto .  .......................................  6  ̂ ^
6.546 José Alvarez E gea.......................................... 2,27
6.550 Juan Carcaj al Lozano...................................  2,87
6.551 José Sánchez G arcía.....................................  1,6o
6.567 Miguel Colaclio. ............................................ 3,72
6.568 María Ros Carvajal........................................  4,58
5.575 Pedro Sánchez Gornarín........................   3,43

Gea.

6.341 Antonio Pedreño.............................................  3,25
6.343 Antonio Cánovas Quesada........................... 2,62
6.344 Antonio Cánovas M agol..................   1,72
6.345 Agustín Buendía Gutiérrez........................  4,01
6.348 Alfonso Aviles Hernández..........................   8,28
6.349 Antonio Ballestee............................................ 2,87
6 ,357 Ana María Fernández ......................  2,28
6.364 Benito G arcía .................................................. 3,14
6.365 Cristóbal Hernández.....................................  3,44
6.366 Clemente Soto.......................................   4,85
6.390 Javier Rodríguez García . . . .   ..................  2,79
6.393 José Salazar......................................................  1,72
6.398 José Sánchez G alián.....................................  27,91
6.399 José Jiménez B astida...................................  1,62
6.400 José Balsalobre Baño. ................................ - 4,33
6.402 José García M arín .........................................  2,58
6.403 José Sánchez Sánchez...................................  9,L1
6 .408 José P é re z ........................................................  8,67
6.409 Juan M artínez.................................................  4,33
6.410 Juan Guillen.........................................    4,01
6.411 José Guillén...................................................... 2,29
6.412 José Peñalver Martínez ..................  8,81
6.421 José García Y idal....................................   4,85
6.422 José Antonio Lozano.....................................  1,69
6.443 Miguel Celdrán...............................................  2
6.446 Matías Guillén,.  ................................   3,19
6.446 María Pérez, viuda de R u b io ....................  6
6.449 Mariano Celdrán G arcía  * 7,71
6.450 Miguel G arcía ., . ,  ..................................   3,43
6.459 Pecíro García................................   5,71
6.460 Pedro Arm ero.................................................  1,72

*6.461 Pedro Armero V era ....................................... 2
6.467 Pedro Conesa Hernández............................. '2,95
6.473 Rufino Aparicio . . .  ■.......................................  3,19
6.476 Ramón Pérez.........................    4,05
6.486 Viuda de Pedro Jiméne z .................   2,86
6.485 Idem de Francisco Peñalver......................  5,04

Saciña.

7.052 Alfonso M artínez...........................................  9,33
7.053 Antonio Campillo A v ilés ............................. 9,33
7.054 Agustín Olmos Mercader............................  7,14
7.055 Antonio García A lbaladejo........................  3,15
7.056 Antonio F ructuoso.. . ' ..................................  3.72
7.057 Alfonso Olmos Navarro................................  1,62
7.060 Antonio Jiménez García..............................  2
7.061 Antonio Avilés Ortiz.    ............................  14,81
7.068 Antonio Sánchez Jim énez..........................  8
7.070 António Sánchez García..............................  7,14
7.077 Antonio Ros E scu dero............................  3,76
7.080 Antonio María Sánchez .  ..........................  21,38

Número CUOTAS

del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES “
ti a liento. Teselas.

7'. 084 Benigno Alba,ladejo............... ....................... 1,62
7.088 Concepción S án ch ez....................    9,47
7.094 Doroteo Fructuoso  ..........     2,29
7.095 Dolores A lca ra z .......................    9,38
7.098 Dolores Alcaraz M arín   ...............  2,87
7.103 Ensebio Fernández  .....................     4,58
7.104 Francisco Sánchez P ay á . .................  4,85
7.106 Francisco y Antonio Y illaescusa.............  10,25
7.108 Fulgencio Hernández.........................................   6
7,110 Francisco M artínez   ......................  4,28
7.113 Francisco Jiménez Sánchez........................ 3,43
7.114 Francisco Hernández....................................  13,67
7.120 Francisco Sánchez G óm ez. .................  8,57
7.121 Francisco Navarro T r iv iñ o ........................ 7,14
7.125 Francisco Abollan.  ..........................  4,28
7.130 Ginés Jiménez G arcía. ........................   9,38
7.134 Gertrudis Jiménez García.  .............................   2
7.146 José Campillo García..................................    3,43
7.148 José Avilés Ortiz  ....................................   3,43
7.149 José Avilés..................................................   12,52
7.150 José Oarrión.....................................................  4,85
7.152 José Jiménez Olmos...............................      11,20
7.154 Juan Antonio A vilés .....................................  2,29
7.163 José Sánchez...................................................  4,28
7.164 José Bernabé Sánchez................................   5,14
7.165 Jesualdo Sánchez Martínez.........................  2,29
7.168 José Romero Alcaraz....................................   7,71
7.170 José Mercader M urcia................................... 12,24
7.171 Juan Yillaescusa A v iles..............................  1,72
7.772 Juan Sánchez Sánchez  ..................  8,81
7.173 José Navarro Sánchez  ...........................  8
7.180 Juan García Góm ez.......................................  4,28
7.188 María Sánchez H ernández.........................  2,29
7.189 Alar i ano Ortiz Avilés.. ..  ..........................  2,05
7.191 Mateo Alcaraz  .................................  3,76
7.200 Miguel Navarro A lbaladejo......................... 4,28
7.226 Ramón Navarro...............................................  2,57
7.227 Rosario Sánchez Jiménez..................  12,81
7.228 Ramón Albaladejo.........................................  10,53
7.231 Ramón Baños Pérez.  ....................... 1.09
7.234 Simón Sánchez N avario............................... 6,28
7.235 Santos A lcaraz................................................  2,62
7.242 Tomás Belmente Sánchez...................................  8

Y’ para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que so relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 112 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publicará, en la G aceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, fijándose además en las tablas 
de anuncios del Ayuntamiento de Murcia.

Pacheco á 29 de Octubre de 1903.— El Agente ejecutivo, 
Eduardo Alas. P—401

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción  civil
Juzgados de primera instancia.

Ba r c e l o n a — a t a r a z a n a s

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en los autos 
le  juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por las 
hermanas D .a Adelaida y D .a Dominga Rosell y Costa contra 
31 Alinisterio Fiscal, se hace saber que en los mismos se ha 
lictado la sentencia que en su cabecera y parte dispositiva 
3S del tenor siguiente:

« Sentencia.— En la ciudad de Barcelona á 19 de Noviembre 
le  1903.

El Sr. I). Julio Aíartínez .limeño, Juez de primera instan
cia del distrito de Atarazanas de esta ciudad; habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía se
guidos entre partes', de la una, las hermanas D .u Adelaida y 
D.a Dominga Rosell y Costa, ambas casadas, mayores de edad, 
un profesión, y de esta vecindad, actoras en su calidad de de 
mandantes, accionando en nombre propio y con la venia de 
bus respectivos esposos D. José Rosell y Costa y D. Juan Ro- 
vira y Font, defendidas por el Letrado 1). AJiguel Sale 1 las y 
representadas por el Procurador I). Antonio Gordi; y de la 
)tra el Alinisterio Fiscal, como demandado;, sobre declaración 
le presunción de muerte de D. Isidro Rosell y Costa; y

Resultando: que, etc.;
Fallo: Que debo declarar y declaro la presunción de muerte 

le D. Isidro Rosell y Costa, á contar desde el año 1891, por no 
raberse tenido noticia alguna del mismo desde el de 1858, en 
pue salió de esta ciudad para América; y conforme á lo d is- 
auesto en el art. 192 del Código civil, publíquese esta senten
cia en ios periódicos oficiales, no ejecutándose la misma hasta 
lespués de seis meses de hecha dicha publicación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
Dronuncio, mando y firmo.— Julio Aíartínez Jirneno.

Publicación. — En el mismo día de su fecha la precedente 
sentencia fué leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública, de que doy íe .= L ice n - 
iiádo Miguel Serrano.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se libra 
el presente edicto.

Barcelona 7 de Diciembre de 1903.= L d o . Aliguel Serrano.
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BARCELONA— HOSPITAL

D. Lorenzo Boseh y Margenat, Escribano del Juzgado de 
mimera instancia del distrito del Flospital de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio instado por D. Garlos Se 11er y 
lo ig  sobre muerte presunta de-D. Salvador Seller y Ferrer, 
)bra la sentencia que es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Barcelona á dos de Diciembre 
le mil novecientos tres. El Sr. 1). Antonio Honrubia y Casas, 
diez municipal del distrito del Flospital, encargado del de 
irimera instancia del propio distrito de la misma; habiendo 
fisto el juicio declarativo de mayor cuantía sobre presunción 
le muerte de D. Salvador Selle.; y Ferrer, promovido por don 
birlos Seller y Roig, soltero, mayor de edad, del comercio y 
le esta vecindad, dirigido por el Letrado 1). J. R oig y Ber-
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gadá y representado por el Procurador I). Juan Vallo, en cu 
yos : oí tos ha sido parte el Ministerio Fiscal:

1P -altando que en veinte de Junio del corriente año don 
Carió? Seller y Roig dedujo demanda ordinaria sobre la de- 
claree Mu de muerte presunta de D Salvador Seller y Ferrer, 
fundf do en los hechos de que éste, hijo de los consortes don 
Julia.-: Seller y D .a Teresa Ferrer, nació en la ciudad de Ma- 
lión al día diez de Septiembre de mil ochocientos trece; que 
en ce .-¡.ño mil ochocientos cuarenta y dos se embarcó en el 
buq- i1 An/illa con rumbo á America, fijando su residencia en 
Cuba y trasladándose después á Mozambique, datando las ú l
tima-. noticias que se tuvieron de dicho señor, del año mil 
ochocientos cuarenta y tres, en cuya época vivía en la m en
ción- !a población de Mozambique, no habiendo tenido desde 
entornes noticias de él, por cuyo motivo se le creyó muerto 
(lesí, aquella fecha, sin haber dejado hijos ni descendientes: 
que do lucida D .a Teresa Ferrer, madre del mencionado don 
Salvedor He 11er, el padre de éste contrajo segundas nupcias 
con • V  Magdalena Tluguet, muriendo luego aquél en tres de 
SepA'cubre de mil ochocientos sesenta, habiéndole sobrevi
vido de su segundo matrimonio dos hijos llamados José y Ju-, 
lian ••liar y Huguet, corno así era de ver todo ello de las par
tidas de defunción y nacimiento que, señaladas de números 
tres, cuatro y cinco, acompañaba; que los referidos hermanos 
Julián y José Seller y Tluguet, fallecieron respectivamente en 
dieemuis de Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho y veinti
dós de Febrero de mil ochocientos noventa y tres, como así se 
just s aba con las partidas de defunción que, señaladas de nú- 
mei' ■ ■ ,-uds y siete, acompañaba; que el expresado D. José Se
ller iluguet contrajo matrimonio con D .a Carlota Koig y 
Roig. habiendo d.ejado al morir varios hijos, y entre ellos el 
1). ( arios Seller y Roig, como así se demostraba con las par
tida • e ; matrimonio y nacimiento que acompañaba, señaladas 
de re  meros ocho y nueve; apareciendo de todo ello, que éste, 
juiiM ron sus hermanos, es uno de los herederos abintestato 
de Fu Salvador Seller, teniendo, por tanto, interés legítimo 
e n q o “ se declare la presunción de muerte de este señor; y 
despees de alegar los fundamentos de Derecho que creyó con
ven !s-ates, concluyó solicitando se sirviera admitir dicha de
manda conforme á Derecho, disponer la citación y emplaza
ndo ¡o del Ministerio Fiscal, á fin de que compareciera y la 
coubí-tara dentro del término de la Ley y en su día dictar 
senbmcia, dando lugar á dicha demanda, -y en su virtud de- 
clar . • á todos los efectos procedentes la presunción de muer
te d ■ ). Salvador Sellar y Ferrer, con imposición de costas á 
la pe ■ íe que se opusiera á la. demanda:

1. ‘ -m liando q ue el ! Toe unidor I). Juan Valls. con escrito 
de v •mtdrés de J unio último, acompañó la partida de matri
monia de 1). Julián Seller y D.a Magdalena Huguet, y confe
rido rasiado con emplazamiento de dicha demanda al Minis
terio Fiscal, compareció en autos solicitando, con escrito de 
w iu : *■ F Julio pr ximo pasado, se le tuviera por parto en los 
mismos á los efectos de Derecho:

lU m  liando que, en este estado el juicio, el referido Pro
curador 1). Juan Valls solicitó con escrito de trece de Agosto 
del* emuiente año se le tuviera por comparecido y parte en 
autos, en nombre y representación de D.a Concepción y doña 
Mer <■ les Seller y Roig, hermanas de su otro poderdante don 
Cari*>s, y asimismo en el de 1). Pómulo, D .a Josefa, D .a Pilar 
y 1). Julia Seller y Oarave.nt. hijos estos cuatro de D. Julián 
Seli -r y iluguet y de i).a Julia Caravent, por tener todos ellos 
igus interés que el promovedor del presente juicio, ya que 
se liad au unidos todos eilus con el presunto fallecido D. Sal
vador Seller por el mismo grado de parentesco, como así lo 
justificaban las partidas de matrimonio y nacimiento que, jun
to en ni las oportunas escrituras de poderes, acompañaba, ha
biéndose acordado así con providencia del siguiente día ca
to re o:

Resultando que el Ministerio ¡Fiscal, al evacuar el trámite 
de contestación á la demanda, manifestó que en su día y en 
vista del resultado de las pruebas formularía la pretensión que 
correspondiera:

Resultando que, conferido traslado para réplica á la parte 
actora, ésta renunció á dicho trámite, y en su consecuencia 110 
se dió lugar al de duplica:

Resultando que, recibido el juicio á prueba, se utilizó por la 
parte actora la testifical , y finido dicho término se mandó unir 
las practicadas á los autos y que se comunicaran éstos á las 
partes para conclusiones; habiendo hecho por escrito el resu
men de las pruebas, y evacuado dicho trámite, se declararon 
conclusos los autos y se mandó traerlos á la vista, con citación 
de las partes para sentencia:

Resultando que en la tramitación de r ste juicio se han ob 
servado las prescripciones legales:

Considerando que, según el art. 191 del Código civil, el 
Juez declarará la presunción de muerte de un ausente pasa
dos treinta años desde su desaparición ó que se hayan recibi
do noticias de él, ó noventa desde su nacimiento: *

Considerando que, por información testifical, se ha justifi
cado que D. Salvador Seller y Ferrer se ausentó de España en 
1842, partiendo á América estando soltero, desde donde siguió 
escribiendo á su familia hasta el siguiente año de 1843, sin 
que desde esta fecha se haya sabido nada de él, y habiendo 
transcurrido, por tanto, el tiempo que preceptúa dicho artícu
lo, procede hacer la declaración que se interesa:

Considerando que, según el art. 192 del expresado Código 
civil, la sentencia haciendo tal declaración no se ejecutará 
hasta después de seis meses, contados desde la fecha de su 
publicación;

Failo: Que debo declarar y declaro la presunción de muer
te sin hijos de D. Salvador Seller y Ferrer; publíquese la pre
sente en los periódicos oficiales de esta provincia y en la G a 
c e t a  ̂ d e  M a d r i d , y  transcurridos seis meses desde su publi
cación se acordará lo que proceda.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Antonio Honrubia Casas.

Publicación.— La presente sentencia ha sido leída y publi
cada por el M. I. Sr. Juez que la suscribe, hallándose cele
brando audiencia pública en la Sala del Juzgado el día de su 
decha. Barcelona fecha u t snp ra .— Lorenzo B osch , Escribano.

Y para que conste, en virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez, libro el presente en Barcelona á Í1 de Diciembre de 
1903.— Lorenzo Bosch. 1279—X

M ADRID— CENTRO
En virtud de providencia dictada en 3 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital en autos ejecutivos á instancia de D.a Vicenta Peláez 
y Seronda contra D. Arturo Beronda y Peláez, sobre pago de 
pesetas, se sacan á la venta en pública subasta los bienes s i
guientes:

La dehesa denominada de la «Caridad y Recompensar y 
sotos del Parral y de Oreje, enclavada en Ontígola, partido ju 
dicial ríe Ocaña, y una casa contigua al soto, situada también 
en Ontígola, y en el lugar conocido con el nombre de Cerro de 
la Morca, que linda al Norte con el río Tajo, Este con fierras 
del término de Oreja, Poniente y Sur con los términos de

Ocaña y de Ontígola y con el «Soto Mayor», que corresponde 
á los bienes que f ueron del patrimonio de la Corona, cuya finca 
para su apreciación fué dividida en dos partes, teniendo de 
superficie el Soto del Parral y de Oreja 133 hectáreas y 24 
áreas, equivalentes á 382 fanegas 7 celemines y 2 cuartillos de 
4.900 áreas cuadradas medidas con la vara de Madrid; y la 
otra parte de ln finca denominada «Caridad y Recompensa» de 
cabilla de 401 hectáreas, equivalentes á 1.151 fanegas, 9 cele
mines y 9 cuartillos del marco indicado anteriormente; tasado 
todo ello con inclusión de la casa, en la cantidad de 131.614 
pesetas.

Cu ’o remate deberá tener lugar simultáneamente en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y en la dol de Ocaña, el d ía 27 
de Enero próximo, á las dos de su tarde;- previniéndose :que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; que para tomar parte en la subasta han de 
consignar previamente los limitadores que lo intenten una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los b ie 
nes, y que Jos títulos de propiedad se han suplido con certifi- 
ficaeióii de lo que respecto de ellos resulta en el Registro de 
Ocaña, los cuales estarán de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario para que puedan examinarlos los que deseen intere
sarse en la licitación, y con los que deberán conformarse, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros.

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de 1903.— V.° B .°—El 
Juez de primera instancia interino, Luis de Aldecoa.— El Es
cribano, José Alonso Fadrique. 1272—X

M ADRID— HOSPICIO
En la Villa y Corte de Madrid á 7 de Diciembre de 1903; 

el Sr. D. José María de Ortega Morejón y Fernández de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de la misma, habiendo visto estos autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía seguidos entre partes, de una, como deman
dante, por derecho propio, D .a Juüta Ruiz Martínez, de esta 
vecindad, propietaria, representada, bajo la dirección del Abo
gado D. Felipe García, por el Procurador D. Andrés Goitia, y 
de otra, como demandados, los derechohabientes del Hospital 
de San Juan Bautista, de la villa de Tendida, y los de las Me
morias del Embajador D. Juan de Bargas Mexía, constituidos 
en rebeldía, sobre cancelación de los censos de mil cien pese
tas y cuatro mil trescientas setenta y cinco pesetas, im pues
tos á favor de aquel Hospital y dichas Memorias sobre la finca 
solar núm. 29 de la calle de Buenavista, de esta Corte, esqui
na á la de Zurita:

Fallo: Que debo declarar y declaro cancelados por pres
cripción los censos de mil cien pesetas y cuatro mil trescien
tas setenta y cinco pesetas que gravan el solar de la calle de 
Buenavista, esquina á la de Zurita, números 29 y 24, de esta 
Curte, y luego que sea firme esta sentmeia, de la que se pu
blicará lo dispuesto por la Ley en los periódicos oficiales de 
esta capital y su provincia, se expedirá mandamiento al R e 
gistrador de la propiedad de la zona del Mediodía de Madrid 
para su cancelación.

Así por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.-—José Alaría de Ortega Morejón.

La sentencia cuya cabeza y parte dispositiva quedan in 
sertas LF publicada en el mismo día de su fecliat Es copia 
para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Aladrid 11 de Diciembre de ICOj.^Kl Escribano, José Ala
ría de Antonio. 1*269— X

MONDONEDO
D. Ignacio Hernández Díaz, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Mondonedo y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que refrende, so tramita expediente á instancia del Procura
dor D. Francisco Basanta González, en nombre y con poder 
bastante de José Vega Pérez, de mayor edad, casado, labra
dor y vecino de esta población, sobre declaración de ausencia 
de Pedro Vega Pérez, y nombramiento de representante del 
mismo para todo lo que fuere necesario, así como asegura
miento de sus derechos é intereses; en cuyo expediente, des
pués de recibirse, con citación del Sr. Delegado del Ministerio 
Fiscal, información de tres testigos en crédito de haberse ru 
sentado el Pedro vega Pérez de su domicilio de la parroquia 
de Santa Catalina de Ponsada, término municipal de Pasto
riza. en este partido judicial, hace próximamente veintinueve 
años, para la República Argentina, en estado de soltero, sin 
dejar ascendientes, ni descendientes, ni persona encargada de 
la. administración de sus bienes, é ignorarse su paradero desde 
entonces hasta la fecha, quedándole como parientes colatera
les más próximos, cuatro hermanos de doble vínculo, el recu
rrente José y Antonio, Antonia y Javiera Vega Pérez, siendo 
el mayor el primero, y de emitir dictamen el antedicho Mi
nisterio Fiscal, se dictó auto declarando la ausencia en igno
rado paradero del aludido Pedro Vega Pérez, acordándose pu 
blicarla por medio de edictos, que se fijarán en Pastoriza, 
pueblo de su última residencia, é insertarán en el Boletín o fi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y nombró, 
con carácter provisional, representante de dicho "ausente v 
administrador de los bienes del mismo al precitado.peticiona
rio José Vega Pérez, sin perjuicio de lo que se resuelva trans
curridos los seis meses desde que el indicado edicto se publi
que en los citados periódicos oficiales.

Y en su virtud, es el presente, por el que se llama al re
petido ausente Pedro Vega Pérez, así como en caso de que 110 
se presentare, á los que se crean con mejor derecho á la ad
ministración de sus bienes que el sobredicho solicitante su 
hermano m a y o r  José Arega Pérez, á fin de que dentro del e x 
presado término de los seis meses, á contar desde que tenga 
lugar la mentada publicación en los mencionados periódicos 
oficiales, comparezcan á justificarlo ante este referido Juzga
do, con los correspondientes documentos; prevenidos de que, 
si 110 lo verifican, les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en Derecho.

Dado en Alondoñedo á 4 de Diciembre de 1903. — Ignacio 
Hernández. -Por mandado de S. S., P. TI., Manuel Torviso 
García. 1271— X

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía de los Tranvías de Filipinas 
Delegación.

Se ruega á los Sres. Accionistas que no han concurrido á 
.la Junta celebrada en Ja tarde del día de ayer, pasen por la 
oficina de esta Delegación, Los Aíadrazo, 9, á enterarse de los 
acuerdos tomados y á depositar, si los aceptan, sus acciones ó 
cédulas antes del día 26 del presente mes, para remitirlas á 
Manila; pues, pus ido eso día, la Delegación se desentiende de 
toda gestión referente á las mismas.

Aladrid 11 de Diciembre do 1903.-—El Presidente, A. Bayo.
1278— X*

Central de Electricidad de la Castellana 
y Canal del Jarania.

Sociedad, anón im a.
Por acuerdo del Consejo de Administración, ?se convoca á 

Junta general entraordinaria de accionistas, queÁendrá lugar 
el día R) de Enero próximo, á las cuatro de su tarde, en el 
domicilio social, Serrano, 26, primero, con objeto de tratar y 
resolver sobreños puntos que comprende la siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.° Confirmación del acuerdo adoptado en la Junta de 31 
de Octubre último sobre reforma de los Estatutos.

2.° Reducción del capital social.
3.° Creación y emisión de obligaciones hipotecarias.
4; ° Autorización al Consejo para negociar y vender dichas 

obligaciones con el interés, plazos de amortización, tipos de 
emisión y demás condiciones que se establezan.

Los depósitos para esta Junta podrán constituirse en la 
Caja social todos los días laborables hasta el 5 de Enero inclu
sive, de diez á dos de la tarde. Se admitirán en sustitución de 
las_acciones los resguardos que acrediten su depósito en cual
quier Establecimiento de eré di 1 1.

Sólo el depósito de 10-acciones como mínimum da derecho 
de asistencia y voto; los poseedores de menor número pueden 
agruparse, reuniendo sus títulos en una sola representación.

Aladrid 12 de Diciembre de 1903.r=V.° B.=E1 Presidente, 
Lázaro Ballesteros.=E1 Secretario general, J. Legaza.
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S o c ie d a d  snlnera E ala 'ocin ia , dsiefia de la  m ina ÍPah*o-
eisiio y sn dem asía , que sitúa en  f i e r r a  A lm a g rera , 
íés9mis&» de C u evas.
Se anuncia al público que las Sras. D .a Juana Aíartínez Ido- 

rata y D .a Isabel Ruiz Aíartínez, como herederas respectiva
mente de su marido y padre D. Alartín Ruiz, solicitan se les 
expida nuevas láminas, por extravío de las primeras, corres
pondiente á la participación de dicho señor del cuarto segundo 
de la acción número ochenta y tres, para que si alguien se 
considera con derecho á ella, lo deduzca en el término de 
quince días.

También lo solicitan los Sres. D. José Alareón Segura, los 
cuartos tercero y cuarto de la acción número sesenta y nueve.

D. José Cerdá Pérez, el cuarto cuarto de la acción número 
cincuenta y cuatro.

D. Francisco Tovar Ponce, los cuartos primero y segundo 
de la acción número setenta.

Cuevas á 25 de Noviembre de 1903.=rEl Presidente, José 
Alareón Segura. 1274—X

Compañía del ferrocarril ele Bilbao 
á Portugalete.

Cumpliendo lo que determina la emisión de obligaciones 
de esta Compañía, el día 15 del corriente mes, á las once de 
la mañana, se sortearán 20 obligaciones de primera serio de 
500 pesetas cada una; otras 20 de igual serie, divididas en 
quintos de 100 pesetas cada uno, que componen en junto 40 
obligaciones de primera serie, cuya amortización corresponde 
en el presente año, de las 9.608 de cada clase que hay en cir
culación; y 21 obligaciones de segunda serie, de 500 pesetas 
cada una,.que corresponde amortizar, de las 10.000 que fue
ron emitidas.

El sorteo se verificará en el domicilio social de la Compa
ñía, Bailén, 1, con separación conveniente, para las obligacio
nes enteras, del que se efectúe para las divididas en quintos 
de la primera serie, así como también para las de segunda 
emisión; será público, ante Notario y  con asistencia de una 
Comisión del Consejo de Administración.

Bilbao 7 de Diciembre de 1903.r=El Director Gerente, Á n 
gel de Goiri. 1270—X

Compañía. Cartagenera de í%Taveg*aeión*
Balance al 30 de Septiembre de 1903.

Pesetas
A C T I V O ---------------------------------

Muebles de escritorio         3.045*14
A cc io n e s .....................................................................  65.000
A lm acén   ..................................................................  1.599,21
Caja................................................................................ 545,50
Banco de España: cuenta corrien te .; .................  464,97
Seguros. ......................................................................... 5.357,94

Flota. Valor actual:
Vapor San Fidgencio.......................  759.233,34
Idem Santa Florcniim .....................  766.752,23
Idem San Isidoro .............................  723.462,53

--------------------- 2.249.448,10
Capitanes ........    1.382,99
Agentes en España ................................................  2.653,14
Idem en el extranjero: Libras, 2078.16.8............  69.230,90
Corresponsales en España    ..........................................  18
Id en eW tm n iero  jLibl'as- 551-18.4 18.425,71 id . eneiextian]eio.^FrailcoSj76_ ___ 101>84

-----------------  18.527,55
Explotación de la flota:

Inventarios de efectos de consumo le  máquina 
y cubierta de los tres vapores...........................  13.141,42

Valores en suspenso:
Valores á liquidar...................................................... 16.987,35
Gastos de instalación................................................  39.028
Gastos generales.................  .•>......................  24.958,41

2.511.388.62

PASIVO

Capital................................................................    2.000.000
Agentes en España........................     10.238,72
Banco de España: cuenta de crédito................... 325.771,62

Valoras en suspenso:
Depósitos de Alayordomos.....................................  1.500

Pérdidas y ganancias:
Utilidad en la explotación de los

tres vapores...................................  172.428,30
De diferencias de cambios  1.419,98

 - 173.878,28

2.511.388.62

Cartagena 1.° de Octubre de 1903.. - .El Jefe de Contabilidad,
Jaime López.— V .° B .°=E 1 Director Gerente, A. Cogorza
Suárez.

Revisados libros y cuentas y hallados de conformidad.
Caidegena 19 de Noviembre de 1903.— A. Delgado.— Eloy 

Alelendreras.^José Alaría Fuertes. Á273— X
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Observatorio de Madrid.

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  del d i a .  14 de Diciembre de 1903.

HORAS
ALTURA !

;del barómetro!
TBRMÓMHTRO Tensión 

del i Humedad DISECCIÓN ESTADO
reducida a 0oy i

;en milímetros! Seco. Humedecido',,' vapor acuoso, relativa» y clase del viento» d e l c ie lo

19 íliA lo TTiA'PlhiPi „ 703,52 i I 0 0 6 4 .6 94 ! g____ _____ Calma.........1 Despejado,
Nuboso.6 de la mañana»,« .«*  * * 7u3 25 0-2 0 1 ¡ 4 .6 98 SO'............. Idem —

9 de la mañana,. .  •.,.», 
12 del d ía ... . . . . . . . . . . i

703.81 
703 67 ■

2 .2
4 8

2 .2
4 5

5 4
6 1

10096
s............ Idem * » ., ,* Cubierto.
S S O ...» LVsa ligera Idem.

3 de la tardo. . . . 702 89 i 5 5 4 1 6.4 81 o s o ...... . Brisa. . . . . . Lluvioso.
6 de la tarde» ».«••»»•■ 7 01 98 8 9 3 6 6, 8 95 S E _______ Calma.« . . . Idem.
9 de la noche»»„»,»»».,*. 701 74 3 4 8.0. 5,5 94 E N E ........... Brisa........... Cubierto.

Temperatura máxima del e á la sombra»
Idem mínima,........... .... . .  * . . . . . . . . . .  * . .  *

Difwt*ATir*ííi. . ............... .. . *.. . .. . .  .. . . . . . . . . .

!

7 .7

f
: Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
¡. ras (kilómetros)»....... .................................................. .......... *. 206

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................... 2.1
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche............................................ . . . , .................— 5 3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas f mili metros).. .  2 .2

Temperatura máxima al sol, a dos metros de la tierra» • 6 7 
• Idem id. dentro de una esfera de cristal. . .  • . . » . .  * •»»,• • 15,7 

Diferencia, . . »«*.»»«***•**** *»* ■* *»»* * *»* * *»* * * * *> * 9. 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable»..«»• ....»• .,.. •. • * •». . .  • .. * • 7 6
fdmvi; mínima fdftm . ............. .. ... . . . .  _ . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . —  1.6

Sol completamente despejado. ............... ................
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . . . . .

! Total de insolación durante el día...........
. . . . . . .  0*
. . . . . . .  0* 0=

Diferencia..,,.»,,,.,»»».. i

Datos' meteorológicos del dia 14 ém Diciembre de 19 0 3  según los telegramas recibidos en
el Observatorio de Madrid de las-observaciones verificadas dleito dia en varíes pantos 
de España* á las nueve de la mañana* y en otros del extrajere k  las siete*

BA&ÓMETBO VIENTO TEítMÓMETKO EN La S 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Difere
á

igual, lio a 
del

día ante

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

í
Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d el mar

Par ib. . . . . . . . .
Clcrmont»».»»»■ 758 2 * j o ......,.., Calm a.. Cubierto.. . . 1.9 1.5 y 10.4 1.0 i

V&lenlia. ■»* * *
Grie-Nez . . . . . .
fiaint-Mathieu»
Isla d/ Aix. . . . . .
Ki»irrite . »XAAmuJL, i- JUtnci' «i * » '* * •» w
San Sebastián.» 
Bilbao.. •». *.»»

1 754 9 ! 
758.4

* ' 
>

:S . . .  
SE.

Id em .. .  
I l em. . .

Casi eub-----
Cubierto . . .

10.0
8.8

6.6
5 .8

y
y

12.0
12.0

4 .6
3 .0

y

Oviedo .»»»** •»;
Vares»»•* *»*»»
Coruña.. * • *»»»

Pontevedra,. . .  
Ví go» . . . . . . . .
OpOTtO *. ». . »» 760.0 » s  . . . . . . Brisa.,,. Hume decido 7.2

12 9
6.0 y 14.0

12.0
5.0 Oleaje.

Idem.Lisboa« . . . . . . . 759.4 » SO Calma., Despejado 10.4 y 5 .0 y

Angra. . . . . . . . .
Punta Delgada.
Laguna,»...........
Puncha!.»»* *■»»1
Lagos»»■. .»*»*
Ay amonte. . . . .  
Huelva...............
San Fernando.» 
Tarifa,

762.6 y N E ...... .. Calma, . Cubierto. ».» 7 5 6 .8 y 16.0 5 .0 >

Sevilla.,,»»* ,.»*» 763.3 i NE Brisa. , . Idem» . . . » . . 3 6
5.2
6.2
4 5

3 4 y 14.0
12.0

9.0
7.0  

18.0

5.0
2 .0
3.0
2.0  
3.0

y

Córdoba» • • * *•* 763 4 9 N E Idem.» . Idem.. . . . . . . 4.8
6.2
3 6

y y

Jaén. . . . . . .  -
Granada»». *. *»

763.8 i
763.9 ¡

>
>

ONO. . .  
E ...........

C alm a,. 
Brisa ».»

Despej ado..
Nuboso», o •.

y y
>

Murcia..» , *»* *» 768.1 ! s o .  . . .

O N O ...,
S O .
O ..  1

Idem, . , Idem ....... . 7.8

5 .0
3 .4
7.3

5.0

4.8
2.4
5.7

y y

Badajoz , , , » „ . * 761.6 ¡ > ■ Calm a.. 
B «a. . .  

' I l e m. ..

Cubierto.. . 
Humedecido 
Nuboso». », .

j y

Ciudad Real, . .  
Albacete,. . .  
Cáeeres,

764 8 
759 1

3» 1 
» '

>
>

6.0
19.0

2 0 
4.3

y >
y

Madrid, »*, »,  t » 762» 8 » S.
'SO

Calma, .  
Id e m ,,»

Cubierto.. *. 
Idem ..... ... ..

2 .2
1.8

2-2  
1 3

i 4 .8
4 .0
0.5

—  2 .0  
1*0

-  2.5

>
Guadal a jar a . » , 762 4
El Escori a l»„,.,,» 761.7 » N I de m. ., Nuboso.. . . . — 2 0 > y

Ávila. » . . . . »»»*
■Segó vi a »» * • * *»; 761 3 9 NE Idem,.,.,, 

Idem».» 
Idem ». * 
Brisa..»
Calma. .

I dem, . .

Cubierto... .  
Humedecido 
Cubierto. * ..  
Idem *»

2 .8
4 .8
3 .4
1.4  
2*0

9.0

1.0
3,8  
3 0 

- 0 8  
0 8

6 6

2.5  
6.0  
7 5 
2 0 
0,5

16.0

1.0
2 0 

- 5 0

%

Salamanca,, . .  
Valladolid». » »  
Soria „ » , , * , » , , .

782.9 
78*2.1 ! 
760.1,

)
>
»

S O . . . . .  
S. . . . . .  
s o . . . . ,

>
>

y
*

i
>

Burgos............... 701.1 Idem , — L o

5.0Orense.,.»,. * *,»» 755 5 » SE Iden . .

y

Santiago.» » .,.» * y

Huesca »,»*»,.»• 759*4 3) SE Idem» ,.  
Brisa», 
Idem » ..

Idem, . .  
Calma».

y

Calm a.. 
Idem . . .

Idem
Nu) oso . . .  
1S ebuloso . . .

Nuboso........
Despejado..

y
Nuboso . . .

6.7
6.3

2*9
4 8 

—  3.0

5 7
9 8

6 8 
8,6

0.8
9.0
0 .5

19.0
15.0

16.0 
15.0

-  5.0
Zaragoza,. , » , » »í 760.4 > E . .  . . .

y

Teruel................ 762.8 > NO — 3.0

4.3
10.0

6 .0
6 .0

9

Barcelona. . . . ,  
Mahón

759.1 
760 0

O ---------
ONO.»,.
NO , , , ■
s o

7 3 
12 0 
15.0 

9.0  
11 0

y >

y

»

P a l m a . ¡  
V alen cia.... , , . ,

761.0
761.9

>
>

.*
y

> »

Alicante 761.1 y SE Nebuloso.. . Tranquila.A lm ería.. . . . . .
y

Málaga........... 763 4 » O . . . Brisa. . .  
C alm a.. 
Brisa.. .  
Idem . . .  
Calm a.. 
Idem . , ,

Nuboso........
Despej ado. 
Cubierto... .
Nuboso .

11.2  
11 n

8.2
8.7

15.0
i f  n 6 .0

10.0
Idem.Melilla............... 765 8 y

Orán................... 764.1 » s 11 .u 
11.6 
6 8 

10.0  
9.2  

10 8 
10 9 
10 5

lo .u y

Arare!. . . . . . . . 771.8 y 0  . . .
y

Túnez........... 761 7 y s o Cubierto., . .  
Idem . •

* > y y

Sfaks............. 761.3 » N ........... * y » y

Palermo. . . . . . .
Cagliari. ...........

760.1 
759 6

y
y

i
NO

Idem . . .  
Idem. , .  
Idem. . .

Ido ;n .. .  . .
Id ero

9.5
10.0
9.1

y y y y

Roma..................
Liorna ...............

758.5 y y Idem. . .  . . y » y y y

Niza . . . . . . . . . . 757.4 T» l
Despejado.. ]i a O O 10.0 3.4Sicie. , y Idem . . , 1 4. u O • ¿é y y y

Perpignan. . . . . 759 1 y SO ......... Brisa. . .
i

Cubierto».. .  ]i 3.0 2.0 y 8 0 2 .0 y y

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia M de Diciembre de 1903, 

comparada con la del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS r ^■^= = = = = = = = = = ^

Día 12. Día 14.

Deuda perpetua al 4 0/0  
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nom inales.. 77,45-50-45 77,50-45-50-55
Idem E , de 25.000 id. id .........................  77,45-50 77,50-55
Idem D, de 12.500 id. id............................ 77,50 77,50-60-55
Idem G, de 5.000 ptas. nominales.. 77,70 77,65-70
Idem jB, de 2.500 id. i d . . . ...................  77,60-65-70 77,65-70-75
Idem A , de 500 id. i d . !     ...........  77,60-65-70 77,70-75
Idem G y H, de 100 y 200 id. id   > 77,55-60
En diferentes series......................  77,55-50-65-45 77,70-65-60

70-00 50-75
Deuda al 5 O/O amortizable.

Serio F, de 50.000 ptas. nominales.. 98,45-50-55 96,55-60-55
Idem E , do 25.000 id. i d ........................   96,60-55 98,60-55-50
Idem D, de 12.500 id. i d ..........................  96,50 y
Idem G, de 5.000 id. i d , .......................  96,60-55 96,65-70-80
Idem 3 ,  de 2.500 ptas. nominales.. 96,60 96,65
Idem A, de 500 id. i d ........................   96,55-60 98,60-75-70-65
En diferentes series  .........................  96,55-50 96,55-70-80-65

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.............................................    >
Idem id. al 4 por 100.—161.000..... 101,75 101,75

Acciones del Banco de España  485 0(0-486 0(0 487 0p0
Idem id. id. cantidades pequeñas. » >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000............ ....................  188 0(0 189 0¡0
ídem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000................................... 88 0(0 88 013

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina-
uvas ...........................................................  > 133 0[Q

ídm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000. ..............................  > *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 448 Ü[G 445 0(0-414 0(0

446 0(0-445,50 
445 0(0

ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. > 443 0(0-446 0(0

Resumen general «le pesetas nonrín&Jea 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ........ .. 2 277. 900
Idem id. al 5 por 100 amortizable..............................  764.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100....................     »
Idem id.—Al 4 por 100................................................ 15 500
Acciones del Banco de España..................................  32 000
Idem del Banco Hipotecario de España   ...... 54 500
Idem de la Compañía Arrendataria do Tabacos... 167 580

Cambios oficiales sobre píalas» extrajeras»
París, á la vista, 25.000 á 36,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

¡Bolsa de Bilbao»
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 00,00. 

—5 por 100 amortizable, 03,00.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

A VALLEJO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
Btería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

LA m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . — c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

G r a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de MIRA.—Paseo del Cisne, I I ; Alfon

so X , « al 5 , y Balad Calvo, 5  —Teléfono £ 3 0 7 .— 
Madrid.

Venta de toda clase de carruajes y guarniciones.

SANTOS D EL DIA
Sanios Ireneo, Ensebio y Valerio.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 3(4.—La desequilibrada (estreno). 
PRINCESA.—A las 8 1(2.—El tren.—Las citas.
LIRICO. Á las 8 y 3(4.—El salto del pasiego.
LARA.—A las 8 y 1(2.—Ciencias exactas.—La criatura.— 

Al natural.—Segundo acto.
APOLO.—A las 8 y 1(2.—El puñao de rosas.—El terrible 

Pérez.—La revoltosa.—La reina mora.
ZARZUELA.—A las 8 y 3(4.—La mazorca roja.—La capri

chosa (despedida de los hermanos Charleston).—Venus-Salón. 
—Tolete.

MODERNO.—A las 8 y 1(2.—Los nenes.—La Camarona.— 
La inclusera.—La Camarona.

NOVEDADES.—A las 8 y 1(2.—La loca de los Alpes


